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Nuestra historiografía jurídica y política medieval resulta muy parea en ..espe~ 
jos de príncipe&> o manuales cortesanos paf"d. el buen gobierno. Son pocos los que 
se conse:van, y eocasísimos, desde Juego, los re¿acracos antes del año 1300. Por 
eso nos parece especialmente interesante un texto introductorio del Setenario, su 
ley IX, en la que se nos presenta no un repertorio para el futuro ejercido del poder 
de un príncipe, sino las é3rácteristicas que habían adornado la háhil actuación del 
ft:'y Fernando III sobre los territorios sevíllanos que él hahía ganado al Islam) El 
redactor del Setenario, prohahlemente el propio Alfonso X, señaló siete caracte
rl¡;¡,ticas. El nftmero resulta irrelevante pues obedece a los condicionamientos mági
co-formales que articulan el conjunto de la obra en tornO al número siete. una cifra 
de perfección egocéntricamente implícita en el propio nombre del Rey Samo. Fijé
monos, en cambio, en su contenido, que no es tanto la fotografía de una realidad 
pa.<)ada como la proyección de toda una concepción política actuante en el 
momento de la redacción del Setenario. Y ese contenido hace referencia a los más 
esenciales e irrenunciables deberes de un monarca plenomedieval: repoblar y 
repartir la tierra, fomentar la riqueza de sus hombres, dotarles de marros jurídicos 
potendadores de sus actividades, no descuidar la presencia real como arma eficaz 
de atracción pobladonal y desarrollo comercial, y no en último lugar precísamen
re, labrar caslill06 y fortalezas capaces de guardar las tierros. 

Detengámonos en este último 361'ecto¡ el tercero en la relacón que ofrece el 
Setenario. Se entiende que una de las más plausibles iniciativas de Fernando III a 
la hora de asegurar las tierras recjén conquistadas fue la de levantar casti]os y for
talezas, Ese era también, en la mente del Rey Sabio, uno de los elementos clave 
para el buen gobierno: un deber para el rey y una necesidad para el reino. Pero 
cuando aparece la expresión labrar castillos y jóttalezas ¿qué es exactamente de 
lo que se está hablando", ¿a qué tipo de conceptos const:uctivos hacen referencia 
esos castillos y fortalezas?, y, sobre tode, ¿qué encierra la expl1.-.>;Sión guardar la tte
rrcU, ¿la mera y simple defensa del territorio? 

Labrar castillos y fortalezas significa construir, reconstruir y mantener cualquier 
punto susceptible de ser racional y organizadameme defendido, mediante ele
ruemos constructivos de carácter estructural --murallas, torresy fosos, empaliza
das ... - y/o elementos naturales de coyuntural o permanente valor estratégico. En 

I Atlbn.w d Sabio. -.5(>~u¡n-'-h <:d <:k VANf1F.~FO!t::'. K, BalvclonJ. 19&4 ;2" ("{l oon imj'Q<jv('dÓf< de R La¡:>eGl\\ pp. 15 
10. 
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~te sentido, es interesante alejarse un poco de la rígida doct:mentación cancille~ 
fe""a plagada de estereotipados topo; descriptivos -la expresión <astillos y forta
lezas~ es uno de ellos--, para descubrir la riqueza y diversidad de manifestaciones 
morfológico-fundonales que se esconden detrás de esos ~castillos y fortalezas .. , 
Veamos algún ejemplo de la más plástica y descriptiVll info:mación bajomedieval, 
mncrctamente del siglo XIV. En la Cronlca de Alfonso XI, pOf ejemplo, se deno
mina fortaleza a un otero alto el grave dE sohir situado junto a la villa de Lerma, y 
en el que se habían hecho fuertes algunos de sus vecinos, alzados en rebeldia con
tra la Corona.2 Los Cuadernos de Cortes son también significativos cuando mues
tr',,m la posible tipología de -castillos y fortalezas., Algunas de éstas se le",mtaban 
en los castEllares vieias que estauan despoblados,' otras eran casas /uertes;4 a 
veces, se asocia a estas últimas castillos y C0t1ijos,5 se habla asimismo de los alt;a
ceres de las ciudades,6 aparentemente equiparables a castillos;7 se alude además a 
castros,s y en no JX>Cas ocasiones se llega a hablar también de meras pennas bra-
1XlS, oteros labrado$} e incluso CUf:!f}tlS, 10 A otro nivel, es evidente que no siempre 
era fácil distinguir entre fortalezas y meras villas amuralladas. Como se ve, toda 
una extensa y compleja variedad morfológica, que presumiblemente posee corres
pondencias funcionales diversas, pero que, en cualquier caso; obedece siempre a 
un mismo denominador común: se trata de n(ldeos guarnecidos desde los que se 
ejerce control militar, político-jurlsokcional o administrativo sobre un territorio cir
cundante. En este sentido, los ~castíllos y fortalezas~, receptores siempre de un 
poder de clereébo o de hecho, fueron mucho más numen).<;os de lo que los restos 
materiales que hemos heredado permiten hacemos creer. Muy pocos núcleos: 
medievales, que no fueran mer.lS aldeas, explotaciones o iglesia.'5 o monasterios 
rumies -y aún en alguno de estos casos podría dudarse-- dejarían de con~ituir 
-castillos y fortalezas-, aunque su morfología, en principio, no nos lo delatara ~iem
pre abjertamente. En este sentido, no deja de ser significativo un dato referente al 
siglo XVI proveniente de las conocidas Relaciones de Pueblos que mandó confec
donar Felipe II: en tierras de Cuenca, prácticamente ninguna pob!ación pertene
ciente a la Orden de Santiago dejaba entonces de tener vestigios, por ruinosos que 
fueran, de cerca y castillo,tI 

Este hecho nos pone en relación con el segundo de los aspectos que recogía 
el texto que comentamos del Setenario. la guarda de la tierra, Obviamente ésta no 
se circunscribe a los aspe<;tos defenslvo-mihtares que, sin duda, casi siempre hay 
que asociar a una fortaleza, -Guardar la tierra- es también garantizar, mediante su 
ade<.:uada vertebradoo¡ la vida y el desarrollo de sus actividades económicas, con
tríbuír a normalizar las f(!ladones entre sus hombres) no sólo haciendo presente 

1 Cro~,ka> dehshyes de Ca.sti/k¡, ed, !ID:JJ'1l., e, Madrid 1953,1, p. rn, cap, cua. 
~ Cortes de Zamora de 1301 (CoWcdrin deCotti:5 de la; Remos de Le6nyCamlla. J) ;l. 152}. 
4 Cortes de Medina del campo de 1305 (Tbíd .• p. 171). . 
, Cottiti< de Valladolid de 131)7 (lbfd., p. 188), 
;; Cmtcs de P;tÍencia de 1513 UbId., p. 225). 
"7 Cort($ de Palenda de 1313 (/bid., pp, 238-23?). 
iI Cortes de Palencia de 1313 tJbid" p, 14S). 
? COnes de valladolid ~ 13;;:5 (/bkL, p. 381). 

HI Co~ de Madrid d", 1m (/búl, 11", 43<1). A. parte de las generalizadrnsmenciones de los (,'uadmro$ deC~ con
ta!lW6 con una cueva funillcada, muy biC::l documenr:ada, en remr.orios no aie¡adw de Cuenca, concretamente en la 
.ribera albaceteña del Jocar, Nos referimos a las Cuevas de Garaden, entre JORlut:m y Akala. donadl.w en 12i4 por 
Fem,¡¡udo 111 allllO'JUL'Itcriu..k Silva Maim'(Gi;;.NZÁLEZ, J, Remado ydfpJo_ d" Fi?rnaouW IJI, 11, C6tOOb:\ J9tH. pr 
237w239, doc. 11ft). Un estudio sobre l:'5te enclave en VIUENA, L, ,Nctlctas históricas y {«nro sobre la hoz del Jliear 
y :sw castillos>, en UJl1&n'SO de H/,ftorla del Señorfu dq Wlena,. Alb3(.:ettt 1987, pp. 423-433. 

H Vid. Esl'OiUt ¡lE: ROIZ, M' t., .Repohb.ción de la tier'ra de CUeJKa, siglt» Xl! :a XVI·, el) Cutmru y su renltono ftn la 
Edad Med41 (AcJas del! SimpcSW fnMnwci<»hlJ Jp Jiist<tritJ dP CIU'nca.J, Madrid-B.arcdona 19lU, p. 212. 
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entre ellos la fuerza coacriva de la autoridad, ~ino percibiendQ Jos beneficios eco
nómicos inherentes al ejercidu de dicha autoridad. 

Touu dIo y mumo más es 10 que podemos asociar a los -castillos y fortalezas
plenomedievale.s, expresión de un paisaje; de 'Jn modelo social y de toda una 
época. 1ntentaremos en esta" páginas acercarnos lit algunas de la$o cuestiones hasta 
aq'.JÍ apunradas. en definitiva, a la realidad de la fortaleza como un elemento de 
constru(:dón política, inevjtablemente presente en el estereotipado y principesco 
ideario dcl buen gobierno. Y vamos a intentar este acercamiento a través de un 
ejemplo concreto. el del territorio conquense y sus zonas adyacentes del E y SE 
del reino de Castilla en los siglos (:cnt.""3les de la Edad Media¡ desde los días de la 
incorporación de Cuenca ha--.. ta que se inicia la plena articulación político-admi
nístrativa del territorio en lás úlrim:as dééa.das del siglo XlII. Pero, como es bien 
sabido l hablar de Cuenc.a l' sus tierras adyacentes e'o la plena Edad Media es. en 
buena medida, hablar de la Orden de Santiago. A ella y a sus fortalezas dedicare
mos hiS próximas págínas. 

U. 1.>\ ORDEN' DE SAl'4TfAGO EN LA CONSTRuccró~ DEL REINO DE CA.STIlLA 

El asedio y ulterior conquista de Cuenca a lo largo de 1177 constituye en sí 
mismo un complejo tema historiográfico, susceptible de ser analizado desde los 
más diversos puntos de vista. Mencionaremos aquí únicamente trcs. En primer 
lugar, uno estrictamente político: el del irucio de un proceso serio de afianzamiento 
fronterizo del problemáUco flanco E-SE del remo, Conviene recordar, en este sen
tido, que no faltan autores, y estamos plenamente de acuerdo en ello, que consi
deran a Alfonso "'III como pionero en la toma de conciencia de una indpiente 
Msoberanía territorial~~ por anacrónico que pueda parecer la utilización de seme
jante expresión en la segunda mltad del Siglo XlI, 12 

Ln segundo punto de vista sobre el problema de la incorporadÓfi de Cuenca 
posee una dimensión básicamente estratégico-militar. de directas implicaciones 
comerciales. Hablar de la vocación mediterránea de Castilla en la .egunda mitad 
del siglo XII resulta un despropósito sin ninguna fumlamentadón hist6rica, pero 
insistir en el deseo castellano de búsqueda de una salida. al mar que en un futuro 
inmedíato pusiera tope a la expamsíún aragonesa! Y que por lo pronto neutraliza
ra. desconectándolas entre sÍ. las bases del poder islámico en el sur de la Penín
sula, es algo plenarr:eme a:s.umible y que tiene mucho que ver con .la firme alian
za del reino cristiano de Castilla con el sui get'lcrl$ caudillo musulmán Ibn 
Mardanish, el t>ry lobo del Levante postalmorávide del que hablan nuestrns cróni
cas. Sí a ello -añadimos las posjbilidades comerciales derivadas de la ocupación de 
las feraces y estratégicas tierras islámícas de J;::lén Y Murcia, entenderemos (,un faci~ 
lidad la tensión permante del reino castellano hacia esas tierras, notablemente faci
litada por la incorpot"Ación de la regíón conquense. 

El tercer tema de reflexión que cabe plantear a partir de la conquista cristüma 
de Cuenca es de alcance, en este caso, puramente económico. A. mediados del 
siglo XlI Castilla. descubre las posibilidades de la trashumancia ganadera de cier
tas dimensiones, Bishko no dudó en conceder a este hecho un importante prota
gonismo como factor explicativo de -reconquista ... 13 Por nuestra parte, pensamos 
que la incorporación de Cuenca es el primer paso de un relativamente rápido pro-

IZ Vid. RnnMím'El-PK .. WEh. MAnw., E., .p~ tCf1tatt"a:S Ue jllrisdkd6n territorial de la mortarquia~: Alfonso 
\-TU y la Oro<.:":l de- calattlVa', ert Semin4rio$tJbTe A!f{msQ HOy $11,¿poca, AgUibr (le Cámpoo. 1'991, p. 361. 

I~ ~I\,O CH.J., -El GW:cl1ano, hombre de- lw.l'\In1. Ln el!:plotadÓft g;tnuden:,¡, en el á-.l ftooterlza de ~ M:lncha y FXfw
madura dvrarne L; Edad Mt:'<!ia •• en !Iomen4jr! al VK"ml ~1t.'l!S", 1965, en ~1 pp, 2ffi y~, 
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ceso que pondrá en manos del reino castellano la más oriental de las rede:; pet:ua~ 
nas de Su re;ritorio: la que comunica las esuibaciones merkliurutk.os de:! Sístema 
lberico -Sierra de Albarradn y Serranía de Cucn<:a- con el oriente de Sierra 
Morena y las tierras de Segura. 

Fijémonos en estos tres elementos, y hagamos de ellos el man:o referencial de 
nueSITO lema de esrudío -las furtalezas santiáguistas y el territorio conquensc-¡ 
al tm y al cabo, esas tres reaHúadts --defensa fronteriza, organización estratégico
militar del territorio y ~xplotacióli. económica dd mismo-, son algunas de las 
fat.'eta::l más significativas que encierra la expresión guardar la tiern:l con que 
comenzálY.unos estas reflexiones en torno a castillos y fortalezas. 

Por lo pronto, nos encontramos con un hecho sobre el que conviene que nos 
detengamos aunque sea brevemente, y es el de la sorprendente apuesta que Alfon
so V!ll verifica a favor de la recién r.acida Orden de Santiago, implicándola de 
neno en ese complejo programa político que hada de lu integración de Cuenca y 
de su territorio en la COTona de Castilla un elemento clave. La Orden había sido 
fundada en el reino de León en agosto de 1170, Exactamente dnco años después, 
en Juljo de 1175,14 dos antes, por tanto, de la ocupación de Cuenca. era ya dueña, 
por concesión real, del C;lStil1o de Mora, en el SE de Toledo,15 de los de Oreja16 y 
Alharilla,17 en el Tajo, y del importantísimo enclave fortificado de Udés,18 entre 
otros bienes y posesiones sit\!ados en territorios conquenses o sus inmedíado
;¡es.19 Por si eUo fuera poco, disfrutaba de una renta anual de 2.000 maravedies 
sin radicación concrem.20 de un dnco por dento del presupuesto destinado por la 
monarquía a emolumentos de cabaHE'ros y vasallos del rey.Zl y de una amplia par
ticipación en rentas reales, alguna...;; de carácter militar. como el diezmo de las labo~ 
res y cabalgada. .. de Uclés,U y las más de índole comercial. en concreto part¡ci
pación en los portazgos de Alharilla23 y Valeria.24 

14 El; de julio dé 117S, tksde Ferentini, el papa lJej'lOdro III instirtK:ionaJizaba defmitiv-.uucnle la Orden mnfinttih,· 
dula en sus proPI~ cuya rebelÓn se incluye en la bula:. Pub!. \1AKlil', J.L , OrigeT.e.5 de la OIritt,.Mü(tarae '.a"~ 
IIngo Ol70-119.''i) Ihn'Cbna 19,4, pp Z48~254 doc 13. 

¡'i 1171, rnat20 28. Sego"kt, Pub!. ID., ¡bid. pp. 217-21R doc. 4;, El documento poncJ1kiO de 1175 O()$ habla de dú6 
loc¡¡lida<ies que reerben el mhmo nombre, Mora y Mora la Vieja. En efecto, y auntlue en 12 donaO:::JÓn de Alfonso "lIt 
se alude úrjeam",m", al C#.>frum quoo Maum ?'OCd/uf; 8abemoa qu< en Mora cxistlan do.'> (ort;¡lezas, una. de ell= en 
la t"lewcitin dt' Peóa Negro. (GOS1Ál.f:1. J., R#XJhlad6n de CastiJkt 1 .. Ntret.!(.l, 1, Maérld, 1975, (l. 268). Esta última é'ni, 

en realidad, un <JstiUo padr-'¿stro. marundo construir por el emperador AUOnso v"IJ en ti momento que se enter6 
de la caicia de la vieja fortaleza de Mora en manos de los alnlOc:lvides. El texro de la ::;broní<a ~ ImJ1fffUlv"fM 
d,.:., aSi, l",~/' twt(j, /.'lUdien:; qucd capta cssct .Mora, abiit ¡Huc 111 fTlbri~j¡ cvarrafaclom MOfl1éaiiud CJ1.StPifun. 
tluad dlcimr Pm_ ,vígra. meltus etJmt;w;, t!t mWiU,it ¡ffum mlltttúus iIl pfflitibus mu{tum beI/k.os:i$ r!t sumptihuJ; el 
dedil IUum euidam prtncip'i, cums llotlWn m.,¡ Marlínum PeYllanat qui cotldie debffJebat $OS, qui errml m .Mora, 
usquequo ímptmlor upit t'W1f (pllbl. SÁI'<CHet 6uj)~ L, Madrid 195D, p. 111; acaba de publicaIM unll e:/I<;ocknk: tra
dvcn6n d" kt 'fÓnica: Plillt2 Got\t.Ál.EL, M , -Cronita dt.-l Emper:Jdnr Alftmsrl VI].. en ElRtd'UJ de litó'1l ffflla Aira Edad 
Media, N. l.tl MOtUlrqufa(11O;J..;23Oj, león ]993, pp. 77·213, la nad. del texto reproduddo. en p. 177) Exh;le una 
breve monografía robre cm fort.aleza: FERNÁNDEZ PoMao. A , .castillo de Mota de Toledo-, en casttJlos de ~ita, 97 
\l99QJ, pp, 17-Z:.t Etl <":l.Ialquier a=, dumrtt<: el reinaOO.te Tunando 1II111 frntaleza de Feñll Negrn sería destruida. 
En efroo. en 1224, el I't'}' nrden;¡ci <11 maestre de S;mtiago que denibar.t <)(' nt17 ílias tUrT?$ dR l?r4»J nlRra in (oik 
tk Mora por el peligro que podrian fAlpener pac"ll el opuiY de Moro (pul'l1. (n., Fertlanda!Ji, II, p. 233, doc, 192). 

lb 1171, ~re 11. MonteaJegre. Pub!, ID., lbid., pp. U'J."r.u, doL 47. contamos con la monograftl de lA!utfl' 
!zQ{alllIDO, H" sobre Hi C;Milk do Oreja, An:¡U~iaQ historia tWt. .. aU1Ul1mi(WIfe:¡)' 1fflt&nl(J.grognifim~ Tnl~rto 19R4 

t7 1172, febrero ]. TDledo. Pub!. ID" lbíd .• pp. 225·2Z6, doc. 52. 
lA 1174, enero 9, Arévalo. Pub!. 1»" lbid., pp. 240-241. doc, 65. 
1'" Adetnás de I:w fortruCLl5 cttadil5 _'H veles cum.IUts perifJUmij~ AlforelJa ,;um suíspertine!#i«, Ore/Ja cum suiS /leni· 

ncniik., MO<'tJ «t1nSUis ptn'timmtiif. '---' 11 bul:> n:mfitr1l3loria incluye Moro Vi'Úl cum m/.SPf!71irww«s, rllXlmerJe ~ 
ro el de portatgo c:Jm SUiJ pertinentiu, $lntnem cum.!Uf!} pertmenliis, Alcazarcum suis ~rtirnm#fs. , 

.l!.1 Vid, supra oou 14. '. 
~l 1173, jUlio 30. St:geJ"M. Publ. ID., fh6J., pp. ~J7-Z-18, d<x. 62. NI:» dcspub, ~n 1186, ese porctiflJaje ",i devari:¡:<1 

sn por rierao (l186. jt.mo 21. To!edo; A!foflS(¡ VUI entrega ;¡ !;t Orden medietlHt>m tk las comtas de s-Adada m#itum 
memum., pubL tu,. ¡bid .• pp. 3H7·38S. -doc 1m). 

:u 1174. a~il30. MedJll3Celi Puo!. In .• lbid .. pp. ':4¿<.M5, doc. ()i. 
b (l1:2-1175). PQbt In., lbid., pp. ,,31,234, cloc;;. 57 y ')H, 
,., Vid supra runa {,t 
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¿A qué tiC uel>e ~la apuesta de confianza que la Ccuona muestra hada la 
Orden de Santiago antes de una efectiva constatación de su eficacia? Tradicional
mente nobles de aJta alcurnia y prelados de diócesis o abadías poderosas habían 
sido los elementos esenciales de donde provenía el sustento feudaJ de las accio
nes militares de la monarquía. A ellos hay que añadir a partir del siglo XII las nutri
das milicJa.'i concejiles de :05 grandes núdeos urbanos de las Extremadurns. Y .sin 
emhargo, la Corona, en especlal a partir de las décadas centf" • .Lles del siglo XII, 
muestra una patente actitud de generalizada desconfianza polarizada hacia la bús
queda de una alternatiil3, capaz de permitirle prescindir, parcialmente al menos, 
de esos tradicionales e interesados apoyos. En efecto, una serie de circunstancias 
propicieron ese clima de recelo que, siendo como fue transitorio, ayudó a conso
lidar importantes novecktdes. Por lo pronto, la monarquía inicia un proceso de ins
titucionalización acorde y animador él mismo de la construcción del reino, que 
exige un desarrollo más controlado del feudalismo como fórmula de articulación 
socio~polític:L La privatización de relaciones "-'Dmo mecanismo de acción política 
entra en una fase de vigilado seguimiento de la monarquía. inmediatamente tra
ducida en una cierta. racionalización de la política de concesiones hacia las aristo
cradas o hacia las oligarquías de poder. 

Por su p;arte. la nobleza laica inicia (on el siglo XlI un nuevo período en su 
desarrollo. Salvador de Moro lo definió como el de la ·nobleza vieja. en cont .... • 
posición a la ·aristocracia primitíva. de los síglos vlIl al XI, y de la "nobleza nueva .. 
bajomedicvaPS En dicho período, un dinamismo articulador preside la constitu
ción de duraderos linajes cuyo enraizamiento patrimonial, a menudo fraccionado 
por la ley de la herencia, empezaba" tejer redes de solidaridades nobiliarias, cuan· 
do menos, eventualmente pelígrosas para la estabilidad política de la monarquía. 
la minoria del reinado de Alfonso,1TI había constituido una dura lección que el 
monarca nunca olvidó. 

La otra nobleza, la eclesiástica, participaba de la privilegiada posición de la 
laica. ge!'O na de forma directa, en las amenazadoras redes de solidaridad dinásti
ca de aquélla. El peligro para la me)/f)arquía venía j en su caso, de la extraordbaria 
riqueza económica que era capaz de gestionar tras un secular proceso de acumu
lación patrimonial que llegaba en los sIglos centrales de la Edad Media a su cénit, 
una riqueza acumulativa y nc divisible por herendas, en manos de un sector social 
cada veZ más consciente de su autonomía jurisdiccional y de su sagrnda e intoca
ble inviolabilidad juridica. La Iglesja, castellana, sensible a íos alres de renovacíón 
romaca, podía llegar a erigirse en celosa guardiana de su propia independencia, y 
lo que era mas grave para la monarquia) en administradora casi en sol:rario de una 
ingente riqueza que podía aprovechar ttlás a Roma que a las propias autorítlades 
seculares. castellanas. 

Por último, los concejos. Se ha dicho, no sin cierta r¿:¿ón, que é5tos, desde 8U 

LurK1idón de realengos, fueron firmes apoyos de la acción politka de la monar
"luía. Sin emUargo, si repasamos la documentación de Alfonso VUI o de Fernando 
111, n05 damos cuenta que no fueron porcentualmente los objetos de mayor aten
ción por parte de la Corona, Y es que el proceso de cerrazón oligárquica que pron
to empezó a percibirse en el seno de su estructura de poder, absolutamente evi
dente a mediados de! siglo XIII, los convIrtió en meros señoríos colectivos, no muy 
distintos en sus intereses a los de los aristócratas laicos o eclesiá,,>ticos. Lo cierto es 
que la partidpadón de las milicias concejiles no es, según las Crónicas, tan omni
presente ni efectiva como hubiera podido creerse. naciendo así entre los monar-

1~ Maro. S DIl, .0., h. llobteZll vkt~ n j;¡ flObJe.;m nufO..., b lromf~"ción nohiH:1fi,. n;<ltella""t t>'n la hnj:¡ Edad Med¡a •• 
en Cuadcmos de Hlsforia. An<iXV$ de ia Yf'()~UI f/ispanih .3 n9(¡J}), e-:1 espet-ial pp. 3-4. 
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ca"" un clima de recelo hacia ellas que de manera sorprendente se pone plástica
mente de manifiesto en el capítulo XXXJU de El Libro de los Doze Sabios, un curio
so manual para prlncipes de la primera mitad del siglo XIII, que significativamen. 
te es conocido también como Tractado de la Nobleza y lealtad. 26 

Lo cierto es que el relativo desapego de la Corona hacia sus. tradicionales sus
tentos de poder, le obligó a crear alternativas capaces de sustituirlos, al menos par
cialmente, Esas alternativas fueron las órdenes milimres. La estrecha vinculación de 
las primitivas órdenes «internacionales- -Temple y Hospital- al Pontificadu, no 
impidió su instrumentadón por parte del poder político, pero esa instrumentación 
se <..'Onvírtió en depentlenda casi total c~ando hablamos de las órdenes hispánicas 
--C:a1atr'dva, Alcántara y Santiago-, nacidas a imagen de templarios y hospitala
rios entre 1158 y 1170. En efecto, llegaron a contituir disciplinados cuerpos de ejér
cito semipermanente, fruto de las feudalizaoos estrucruras del reino y del espíritu 
cruzado l y fieles: instrumentos para la defensa fronteriza, la colonización interna y, 
en definitiva, la articulación sodal y económica de )a monarquía. 

Ahora bien, quedaría en relación al problema planteado una última cuestión. 
¿Por qué Alfonso VIII se decantó por Santiago y no por Calatrava o alguna de las 
dos más ímportántes órdenes extrapeninsulares a la hora de planificar su w,.edita
do plan de fortalecimiento de la plataforma SE del reino? La contestación no ofre
ce demasiadas dificultades. El territorio conquense era una zona demasiado 
expuesta al peiigro íslámko como parn conftar su defensa y arriesgada reorgani
zación a los templarios, cuya rama castellana nunca estuvo realmente orientada a 
la guerra, los hospitalarios ciertamente fueron los primeros duer..os cristi:;tnos de 
Udés, pero es conocido que la donación, verificada durante la minoría de Alfon
so VIII, fue contraria a su voluntad como se encargó de demostrar poco después 
dé accC"der al gobierno personal,27 y es que a los sanjuanistas parece que Alfonso 
VIII 1e..1i reservaha únicamente el estratégico papel de muro de separación jurisdic
cional enrre los propios santiaguistas y los calatravos, asentados a lo largo y ancho 
del Campo al que dieron nombre.28 Estos últimos, 10s calatravas, demasiado favo
recidos estuvieron desde los dlos del efímero Sancho 111 como para agrandar su 
expectativas de poder con las previsibles posibilidades territoriales de Cuenca, su 
área de influencia y su proyección meridional, aunque, eSO sí, no dejaron de dis
frutar, al menos en un primer momento, de rentas reales en Uclés,29 y de cierta 

1(, El; qtM el rey mm riere levara la $U L;0ti<JW$I.<J: Uínpaffas rot~ sy -fm:nm es;,;ogidos, Non Jú:wsa kI tuCfJ"f· 
quisra conpañas ~ ~ ~ fUitt'ffl ~ jm'omnes ik quien la tu ~ jk, ~qtUJ les ,w.a bien ~ 
su meido, que mm ~.fazer CURnJa ik la geníC que tta syn dineros, I! non sabe que el tmnRr U1t!fO para fonr.. Que 
quando pensares ~ uenes algó, non l'l<mt!$ nada. QUe de úu genieS que taR a pelear. loI!. jJaros enÍNJ~ u ktsfUer
tes, " l<J$ ceba,. fozen fo)'l' ti! I~ buem>.l. Ji por ilmk $J~ p.lff .m la d.?Iantem tl lrx mM fi¡urtel "nforftUJ.or Pub! 
W"'¡$lt,j.K .. Fl Ubro (/eiosDozeSabí(J$oTraaadodeIoNohkzttylealJad (ca_ 12..17). &tt«ltoyedieújtt, Madrid 1m, 
·At'.ejo XXIX del BRAM·, P 1(;5. 

¿;¡ La donAión del ~ l' vill¡¡ ~ u.k> J la Orden de SanJUlIn «Jerusúén habia teni<;lo l..garen 116;J (pubI. -M'Al,<¡, C. 
DE, ro .. libro tk Pri1~ dR 14 ()rd¡¡n de .~n"fwm dejRnJ.saJén éti castiiIa Y León, sigk;s :<.if-X~~ Madrid, 199'5, pp. 2S+-
255, doc, 91), Y fue itticiauva de Fernando 1I de león en un momento en que doctllnabg Ja. corte castellana y a SI.! !lIJbri. 
no Alfomo vm, Sin tllllOOrgo, aIcanz:ada la 1'rt"I}'QI1a de edad, et ~ senio1'em de stW rtgIW t:JQm{IW> re\' A!Jimto daift 
VeJes ad ntagider P. ~ el M ~ sui$ ~ UiJttie SandJ l6cobi, el dedil fIkffl1 _ pqr ~fIaW (publ M.unf!" 
J-L. ~ pp. 241-242, doc, 66), Vid. BAIiQL'flIO ÚOÑI, e., ·Fooalezas halpitaLarias en Ca:itilIa y León (sigIo& Xli-XIV)., 
en IV Curso de C'uiturrI Medtemllaji:Jrtificacl6n medieval en la Península Ibérlco, Aguilar de CUl1lJXX), 1992 (en prensa). 

1II GUEItRERO V!l.NT ...... , P., E/gran prloratode la orden de5anJuan dtJI!I'WIJltn en el campo de LoMc:mcha, Toledo 1969, 
pp. 57·58. Hasta 12371:\0 que<b.tt!.n bien diferenciada¡¡ las jurisdicciones dt> Santiago Y 5<l.nJtlan por t"I f\¡U'l«') SO del 
dominio de Udés.. con ell:rautdo de una recta linea de separ;Id6n entre Mora y Socuélla:tn<ffl, quedando Quitmna 
(Cript<V\ll) en poder de los ~ntlagulstn; y Alcázar de SanJlIan en manos de los hospitalarios (p!Jbl. i.t:lMAx, D.w" La 
Onkn '* Sunt/ag(1 (117(¡../;l75). M¡¡drid 1%5, pp. 257-262, doc. 24), 

~ 1174, "MI 30_ Mtrlir¡acdi Alfoi\Aú VUl doM a la orden. <:le Calatrn .. " el diezmo de las rentas reates de Udé&, con 
~n de las labtm:s y cahalgatIas que disfrutaba ya .a de Sanriago (pOO1. MAltríN, J-L. ~, pp. 242-243, 
(kx, ¡)-;}. fr¡ mu,:;' (-amblo .::kt Alcubillas, ea: el 01.'«0, Y una renta de 100 macaVdfies en las SlIÍJIlliS de Espa~, 
41 Orden de ütlau"ava f'CIlurn:iaba. 11 *"'"'" ~ 'f á la villa de Oc:al\a -p:ln:131m~ en $O poder de:lde 1174-
en faYOr de la Orden de ~ 4».tbJ. lo .. 11iid" pp. 332-333. docs, 14'5, 146 " :",n 
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capacidad de decisión en cuanto a los derechos a satisfacer a la Orden de Santia
go en el portazgo del castillo de A1harilla. JO 

lII. AFIAl\l.AMfENTO FRO~TERIZO 

La opdón por Santiago era fruto¡ por tanto, de una decisión excluyente de 
Alfonso VIII que supuso, además, arrebatar a Fernando 11 y al reino de León el 
«monopoJio nacionalizadoro de una orden militar nacida en Su territono. En cual
quier caso, la Orden de Santiago no iba a defraudar las expectativas que el rey cas
tellano habla depositado en ella, y desde un primer momento se dispuso a facUi
tar a la monarquía su prioritario objetivo de incorporación del terrirorio conquense 
y de organización del mismo. El papel de las distintas fortalezas que la Orden fue 
adquiriendo en :a zona resu1ró, en este semido, absolutamente fundamental.;;1 
Repasemos nuevamente las principales claves derivadal:i de la incúrporadóH de 
Cuenca, y veamos el papel que en cUas juegan los endaves fortificados de los san~ 
liagui:sla's. 

1. Forlalezl15 y fn:mlera 

Hablamos, en primer lugar, del inido de un lento proceso a afianzamiento 
fronterizo de la Castílla oriental. ¿Qué queremos decir con la expresión -afIanza
miento fronterizo. aplicada a la Castilla de en torno al 120m Un testimonio docu~ 
mental directamente relacionado con el tema que abordamos nos puede dar algu~ 
na pista. En 1227 el maestre y el convento de Velés acordaban con el concejo de 
esta villa la exencíón de montazgo para sus ganados en una serie de castillos san
tiagoistas que son en /afrontera, en concreto los de Mador, Almuradiel, Criplana 
y AkubUlas; quedaban fuera del aCClerdo las fortalezas, también expresamente 
mencionadas, de Alham'>ra, San Polo y Santiago.32 Añador, junto al Cigüela, se 
halla al NO de A1arcón, plaza fuerte en poder de los cristianos desde su conquis
ta por Alfonso VIII en 1184. A1muradiel, también en la ribera del Clgüela pero 
mucho más cerca de la desembocadura del Guadíana, se sitúa al oeste del citado 
endave de A1arcón, alejado aunque prácticamente a su misma altura. Cripta na, un 
poco más al sur, se situaba a considerable distancia de los bienes que mucho más 
al este había entregado Fernando III • la orden mUltar de Selva Mayor a orillas del 
Júear, entre ellas la expuesta fortaleza de Alcalá de lúcar, tres años antes de la 
fecha del documento que manejamos.33 Alcubillas y la fortaleza un poco más sep
tentrional de AJhambra sí se encontraban, en cambio, al lado mismo del territorio 
hispano-musilmán,34 y más aún los núcleos de vanguardia que eran los casllllos 

~l '" mag/$ltn- p, Fe,n;",dus de Omilll Smlt:// facob/. et mag/.5ler de Ca¡mrm~, ¡!el/k!:'t Maninus l'ftriz: de Sion cottllm
xerwu Jn1Pr se el det!!T71Jlnavenmt Il'rmi/lum et porlagtum de Cuadalfaiaru et de Bultrago et de Takmumca. atuso 
de A.1f8riefla. Noricias hislóricas de imprecisa wmdón que J.1.. Martín sirúa entre 1172 y J 182 (publ 11)., /bitL. P. 231. 
doc_ 57). 

31 FmnCÍia:o de Rades Y Andrnda. oon(:edI!' ¡¡ 1:1. temprana obttm<:oón de A1h.lrilb }' ;¡ su protagonismo militar orietlIadu 
al territorio conqueru.e I.IA papd determinante en.el Je::;plje¡::ue de la Oréen por la tona y. en ro:OCrcto, en la dona
ción de que fue ,**,0 por AlfIA,,<;; V1] de la villa 'i astillo de UcJes (Cbr9ntca de 1m Tres OYtkJws de SantiagO. 
caltnra/U yAJcá>uma, TolC({o ¡,n, ed. facs., Barcelona 1900, Cbromi:u de San~, fuI. 121J. El 4.:!UJli.ota RadI!'O; 
atribuye ~ ¡¡ la Orden un pp!!l ~lfIl"'tIlt' r",k-va"'? ",n la pro¡W~ !'1ml!uiAl:a de Cuenca que, en buená tnédico 
da, seriá fruto de una petición del mrestte Pedro ~00é:t al rey AlfOflS() VIl! tras las IncUflUOfIes. musulmanas sufri
.::h<s fX\! los santiaguista$ en 5U$ fomlezas tk: Udés Y A!hatilla en n76 ti»., JIJid" foL 15v.' 

.u Pl.!bL KlVEM GA!W;Th-'. M., La qrn:»mk?uta, el priornto Y la villa de tJcJé5 en la P4r4i!tMila (1174-1j10). lbrnmción 
de un seii'lrio de la Orden de SanUago, Madrid-Barcclona J98'i. pp. 348-349, doc. HR 

:H 1224, juniQ 16. Muñó. PuhI. GúriJ:ÁlEZ, J, Reinado y /J!¡JlQmas de Fenl!lnfio lll. fl, pp. 237<239, doc, 197, 
;14 Cuand:J. entre 12,3 Y 1214 AIhambrn fue entregad.a a J.os sa(¡t!:lgu.sta~ realmente se hallal:xl en po$!t1Qfl de autéillt

ca fri<.'Ciór. frcntffi0'4; de hedlO :cvando en 1217 Enrique ¡.señala S!.J!; W1mi~ recor.o<.-"e que Alvaro Núi\e2 de LlrJ., 
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de San Polo y Santiago~ protegidos en su flanco levantino por el estratégico encla
ve) también santíagui<;ta, de Montiel que apenas diez años antes lo documentamos 
como castrum sarractmornm,35 

Es decir. que con el término de frontera las autoridades: santiaguistas y con
cejiles de Udés están designando en 1227 una amplísima zona de muy desigual 
exposición a territorios no controlados por ei reino castellano. Algunos de autén
tica retaguardia -Añador y A1muradíel-, otros de -retaguardia avanzada- -Crip
tana-, y algunos si cercanos a territorios obedientes al Islam, como Alhambrn y 
Alcubíllas, por no hablar de San Polo y Santiago,36 y es que no debemos enga
darnos, la fromera en Jos siglos centrales de la Edad Media tiene diverSas acep
ciones) algunas de las cuales no se corresponden exactamente con nuestro con~ 
L"'q)to <.tdual de frunterd, un concepto de proyección Iinea1, de naruraJeza 
político-fiScal y de alcance básicamente jurisdiccional con permanente refen:m.5a a 
la soberanía. En la documentación plenomeciieval a menudo vemos dos aL't."pdu
nes distintas, aunque sin duda relacionadas. Una es la que viene a significar demar
cación político-milítar, normalmente asociada a la frontera de los moros que apa
rece cúrt frecuencia en documentos y crónicas;37 no es ésta una acepción ajena a 
nuestra actual visión del término, En cambio, y se trata en este caso de un signifi
cado relativamente frecuente, existe una segunda valoración de ese mismo ténni~ 
no que hace más bien referencia a una realidad territorial desarticulada, no plena~ 
mente integrada en la fottna.ci6n social dominante a la que pertenece, y de la que 
por no hallarse en situación nuclear respecto a ella, la desdibuja en sus contornos.. 
Cuando la frontera es así entendida, adquiere pleno sentido el docun:ento de 1227. 
La fmmera es el ámbito sod.almente desestmcturado -si se quiere, en este caso, 
pendiente de feudalizaCÍóJl--. que dehe ser objeto de con'IDlidación y especial 
intención integradora, independientefilcnte de que su ubicación geoestratégíca le 
confJer.1 la categoría de lugar militarmente expuesto o no, 

2, Fortalezas V vertebraciótl del territorio 

Esta visión de la frunt<::ra t:umo espadu pt:m.liente de articulación socioeconó
mk:a y encuadramiento administrativo, es la implícitamente dominante en ese pro
ceso de "afianzamiento fronterizo.. de la castilla oriental que se iniciaba, según veí
amos, con la incorporación de Cuenca al reino. La importancia que en ese proceso 
adquiere la fortaleza no sólo como núcleo defensivo y centro de poder coactivo. 
sino como punto estratégico de referencia jurisdiccional y de percepción de ren
tas, y. en definitiva, como elemento ordenador del espado dn:undante y garantía 
de encuadramiento social para sus gentes. resu1ta bastante evidente. 3B Pero ilus~ 

pre.stimoruario de la fortaleza por la Orden. ha proo.xbdQ a la repoblación de! !ugar ron IYlIcbo esfuerzo dada su 
ubicae~n:. m 5ül'Tacenmum Jronfilrln popult4üs medtanliS multl5 /abo,.¡bus .. iC.orUÁl.fl, J, Alfonro VJ/J. 111. pp_ 
"3{Í-738, doc. LO(1)}. 

35 VId documentQ citado en nota anten()l'. 
)6 Un documenw re¡J de 1222. anterior por t;tIllO a la ocupa..:iÓl'! sarttiáguisu de MonUe! y San Pobo ronstde!lt que la 

hereO;t;;l de 0'>$3, en los <;:onfine.~ de Alcata2, se hallaba, eó efectú. m frOnta-rca matttorUm tp~(hL G!:)NV,U.l, J" rer
nando IIl, I1, pp_ 191-192, doc. lSn. 

,1' Vld nOfa anterior. La/; referencia/; cronistiC"J.s son, por otrn 'Parte, especmJmente abundantes, Por sóJo poner un ejem
plo a partir de un texto ronteInp.Jráneo al documento de 1227 que estamm; usando como referencia, y que además 
Il¡l.na ~Qme .. imiemo:; no muy aiejado.~ en el tiempo de la f=ha de ~u n::Jll(.Ü(¡II, Ulitrt:lUl)\< un p<tliajl:' \ll:' la CnJnl
ca laItna de los Reyes de Castilla en que se narran las acciones de las tropas Clstdlanas de Fernando 1II junto al rey 
aliado de Baeza en tierras jiennenses durante 1225: ,. Remam# preterea tune lemporls In frootarúl tila magIster et 
jralres Calatmuenses et commendator etfratres Velmses el quidflm alii nobi~ qut omnes dampna mllfta itifere/xm,t 
SarroCN/,Í$¡;;Uffl regc8t#de, cuí tam multt militlJS, <¡ui dictmturaia",mes, .ukre-ba-nt". PubL CHA!IW BIlr.\. L., Criinj
a.1 Lalina de Jos Reyes ck Castilla L'l1iversidad de Cádiz 1984. p. 68. 

;¡¡ En otro tr.abajo hemO>1 desarrollado .nás en extenso el tema di" la riqueza furu:lonal de la fOl'lll~eza. y Jos distintos 
pumos de vima hi..-roriogl'liflrns desde los que cabe ananzarla: <Las foruleus castel!;tnatl re la Orden de CaJatra ..... " en 
el ~"xn., en En la EspaiiaMerliel'lll. 17 (1993), pp. 9-35. 
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trémoslo con un interesante y muy significativo ejemplo, el de la carta de pobla
ción entregada por el maestre de la Orden de Santiago a los 70 pobladnres que 
habrían de habitar La Torre de Don Morant-Ia actual Torrebuceit, cerca de Cuen
ca, a, suroeste- a partir del año 1229,39 La carta obedece al modelo, sólo relati
va:nente frecuente, de ~puebla cerrada~, en la que no cabía el incremento pobla
cíonal y en la que el conjunto social, judicialmente sujeto al fuero de Uelés, debía 
a sus señores los santiaguistas una pecha encabezada de 100 maravedíes a cam· 
bio de la exención de facendera. Pero lo que realmente nos interesa es el diseño 
formal que el fuero muestra en relación al papel señorial de la Orden y su mate
rialización efectiva a través de la fortaleza santiaguista, Veamos el texto y analicé· 
moslo a continuación: 

,'. E la Orden aya so CJJStillo con su.es casas. P. U111 SU€? heredade que es deter
minada para sue serna e la dRfe..r;.a qUl! es desterminada e sues vinas e S(K ortm> 
e sues ferrenes e sos molinos e sues eccJesias e las tiendas e los fornos teieros e 
los fornos del pan e las calonias e so mercado e las carnicerias e los portatgas, 
segun! el foro de Ucles, .. 

El texto es una penecra descripción de una típica «reserva señorial~ con indu
si6n de todos Jos elementos que cabría esperar) y en esa desLTipciÓfi el (X4Sti!lU, 

entendido probatnememe menos como la realidad material a la que sin duda tam
bién hace referencia, se nos aparece en mayor medida como el lugar donde resi, 
de la autoridad, desde el que se garantiza el orden social y se impulsa la actividad 
económica, En efecto, todos los elementos que integr.an la .. re:serva" parecen 
depender organícamente del castillo¡ siendo descritos, en cualquier caso, en una 
significatíva secuencia formal a continuación de aquéL ¿Cuáles son esos elemen
tos asociados al casttllc? En primer lugar! las tierras de explotación directa, no ccdi~ 
das á las 70 familias de campesinos pobladores; las integraban un conjunto de 
explmadones cerealeras que constituían una serna con adecuada infraestructura 
para su aprovt..."'Chamiento (casas), una dehesa o mome acotado, y probabJente par~ 
cejas o derechos porcentuales de exploración en zonas colectivas de viñedo, huer
ta y herrenes. En segundo lugar, una completa gama de monopoiios señoriales, 
desde los clásicos molinos y hornos para rrabajo textil o cocción del pan. hasta 
tiendas y camicer.as, pasando por la estmctura de redistribución de productos en 
su conjunto, es decir, el meK'ado. En tercer y último lugar. una serie de rentas aso
ciadas a altos niveles de jurisdicción senonal provenientes del ejercido de 1a jus· 
tiCla (calofuls). de actividades mercantiles o ganaderas (portazgos) y del patronato 
y explotación de iglesias. Y todo ello, siguiendo las pautas de ese extraordin~rio 
monumento jurídICO que sirviÓ de instrumento p2fa la feudalización del amplio 
senorío santiaguísta de las tIerras de Cuenca y de su proyecdón meridional: e: 
fuero de Uclés, inicialmente concedido a esa villa en 1179,40 

3. Fortalezas santiaguistas en Cuenca y territorios adyacentes 

Por consiguiente, y ahí es donde queríamos llegar, el castillo o fortaleza se 
convierte en centro referencial básico en el proceso de vertebr-aci6n del territorio 
y organización de sus gentes, o lo que es lo mismo, en la integraCión de uno y 
otrns en la formación social dominante, el reino de Castilla, a través; en este caso, 
de un agente intermediario de feudalizadón como fue la Orden de Santiago, Pero 

;9 Pubí. RlVEM. la Encomienda, pp 363-364, cinc 155, 
j(\ Vid RWEI!A GAWmS, M" -El fuL"ro de Udes (1I~ Xll-X1V)., en Alluanode Histeria del DerocooF.s¡wilol, 52 (982), 

pp, 24;;-343, 
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¿Ol::lntos y cómo eran los castillos santiaguistas del territorio conqUCfl.-re en los 
siglos XII y XIII? 

Sin duda la primera de las cuestiones es mucho más fácil de contestar que la 
segunda, Si consideramos el territorio conquense en un sentido amplio, sabemos, 
y ya lo hemos visto, que antes de la conquista de Cuenca, la Orden estaba en 
posesión de importantes bases fortificadas en la ribera del Tajo -los castillos de 
Oreja y Alharílla-.41 y con enclaves en territorio toJedano tan importantes para 
defender la antigua capital visigoda como para abrir en fonna sostenida la brecha 
oriental del reino: era el caso del castillo --o mejor, los castillos- de Mora,4l Pro
piamente en territorios conquenses sólo Uclés se haUaba en poder de la Orden 
antes de 1177, 

A raíz de la -conquista de Cuenca, donde los santiaguistas obtuvieron dos casas 
en el alcázar, entre otros bienes,43 la Orden adquirió por donación particular el 50 
por dento del castillo de Añador, junto al Cigüela.44 que no seria propiamente 
pobladn hasta 1224,45 Hacia 1180, los santiaguistas reforzaron su retaguardia de la 
ribera del Tajo con la adquisición de los castillos de A1boer'6 y Ocaña,47 y poco 
dl'Spués con la mitad del toledano de Bogas,"" a lo que más adelante hay que aña
dír las fortalezas cercanas de Dos Barri0s49 y Carahanchel,'" en el valle de Cará-

.ji El de Fuentidud'la es ?fPbablemente más tardío Fuendídueful era ,Idea del ti>:mlno de Alharilla" Y romo bl )¡¡ docu
mentamos dt:::sde 116-7 (M.ARTÍ", J.L., Orlgíme." pp. 2U;}-¡ru.j, d<Jc. ;'\:)). \r¡oc..tlaCa desde tempr.mu iI la Onkn de San
\lag,,>, MI. igksw IIFanx'~; rclleradamenw meod.O>1ada en k:>& documetlÍ0$ r;:ativos :>lll('uemo JI que lI.:garon.ia Ordt:n 
y el arzobispo de Toledo por razón de dcrechoo eo;;Je&iá!;tic05 en la prireeN mitad del: siglo Xlll {Rl\ItM. Úl mar 
mifflda, dO('s. 72, 18:, 192 y 196> y .a~ en ella intentó b <Kden e5tablet:er una feria que, pe'! orden de Fe/'" 
n¡¡mln tU de J <:11, no llegó a prosperar {(;ot<;uu;,;, J., m'/4noo Ill, lIT, pp. 4&49, do<;. 534). Es pr<:Cisamente POy 

es;;¡. fechas, y <COn motivo del l'lerto de su rntél't"Mh ca.:mdo ap.arC«.' por primeTa vez documentado 1l!J c:I5tillo: . 
Nuua:¡ ({IJoqw¡ nul1tlinas in casIrO quod ttulgar.wrFfkmS D)fmi:e nUllcupalur". 0238, junio .lO. Lt1rán. P\lb:. LoMM_ 
O.W., -El atrobispo don Rodrigo Jimf:m:z de &Ida )' la Orden de Santlá8O'. en Híspdnia, X!X 09591, pp. 3a.3ó'j, la 
referenctll a PuentitlueJla en p. 350). Casi un 5íglo dctlFués, en Has. Ml pruducitilla t:mi'¡:¡ puebla verifit.·, .. :b po¡: el 
.Il\(It'stre V1RrO Rodrí&'.u:-z (publ. RIVERA, la .mwmJenda, 464-466. doc. 245). 

4l Vkt.w.pra nota 15. 
H 11':7, tx:tubre l. Cuenca. Pub!' Muns,] L.. Orlyffles, pp, Jtj(;,.Z67, doc. 81. &11191 se prodt.da un A.IR'lOO entre el 

o;:om;e¡o de Cu.;:pcu y la Orden.wbre los bienes SlIntiag.ilitas. de la dudad y SI! términn, f>ubl (1)., lb(d .. pp. 44&449, 
;h: V7. 

« 1178, octu~ 25. Toledo Fúbl. RlvekA, la encvmietída, p. 233. doc. 'i 
ti 1224, septiembre. i.Q que cl ltUestre 4 l:Il poblaCiÓn. t:<:> Au1W1kJ, /,;Q1'j toda $U hereda. e;:1 quwrUJ de Akor'dct e e/ 

quarl(J di! Cuzqtws" E!l prindpjo, nn ~ mencio!la d (<J¡¡ji!1o y. por consiguiente, igru)r:lmos si S<'gukl únicamente la 
mi!ad en [JOder ~ la Orót'ft Hay, t::>() sr, una de las óJJim:ar¡ dausulas de! dórumento que alude a que nlngu,w;tI)n 
t'tlta;;ks iavmr a otro casttefJ¡¡ de la Ordlm st mm fuere en tJUemlJ<A$!iellb. 

46 No liábemos coo clUIuituJ fu íu:h:a de .ldqul-.ki6n del q .. ,.tillo de t\1b<x:1' (ViUllmannque de Tajo, entre Oreja y A1m&. 
guf'r.l> por parte rle b. Orden de Santiago. Hada 1180 AlIx1er es objeto de una disputa jurl$dk'tional que enfrenta* 
ha .a la Ol*n con cl atZobispo de Toledo, sléodo)e énf<>l1re$ <;onl'lJrtlac!a fX>! el re)' (puM MAIi1iN, ].L., ~enes. p. 
299, doc. US)" Todavia I:n 1161 eMaOO en maflQ:i de Otb, CO!1de de Almem, q~ I:n ~ fe.lla 10 ent«:gaba !I San
cho C&NIf (pubJ.lo .. ¡bid .. p. J99. doc. 29). A ~ vez. ~J conde de Almem lo habla redbido del umde Ponce. Quien 
en 1153 lo ~vó por ~ de Alfonso VII (pubt In, lbid .. p. 190, doc. 19). 

4~ 11H2. agooJ;O B. la Orden;;le Slll\tiago obtiece la villa de Otlli'\a de Ul\lnos de la Orden;;le Calatrava J. ca:nbV ... de una 
re1lLl anool de 100 l'ltaf'a\IEdles en !a.<; .'illio<l!> ,Jo;, E~pa.t¡.nil$ (pub!. hwrI", J.L .. Otfger¡ts, pp. 332333. doo;. 145 Y 
14"1). 

"'" 1189. tubo 15. R~ Rodrigue-¿ enttega el ctlstillú de Bogas, en la Tibern del Algodor, erttre Mon Y Cunsuegra, y 
entre Va!<:ÍéC;lr.ibanQs y 1empbkquc. á las Ordenes milttare¡¡ di: C:Uatrava y ;,aruí¡¡go (pub1. M.",w:t.". ).L.) \Jrígi'n!?S, p. 
429, fui;. as'). 

i9 El 6 d.,. nurw d", 1Ml Alfonso vm entregaba ufikl1n illam el ca>WUum de Dos Barr:iOS ¡¡ Pwro Martínez de O;:ári!, 
Y ¡¡.penas 13 dí±> ~s, el 19 de trulttO, el donatario lo cedúI. a $U vez.. a Ja Orden de Sanriaso" AHN, Códtce 
1046B. lib fff. pp. 220-221 (TUmbo .11er.or de taslt:/a) el. GrlNzALEz, J .. RepOOIad6n <k (,~ 10 ,Vu\'ild¡ 1, Mxl!1d 
197::', p. 267. 

50 12Q:t rrntiW 3. velé!>. El conde Femando f>.!(II\Ct de La.-a OOml a Jt Orden de .Y<li'ltiago el CliSWlo de Carabanchel, en 
el \/Une de Car;l.hllnOs, entre HI,lkI'ta Y Dos Barrios (pub!. RIVERA. la encomúmda, p. 1U::, &:le. S1). La donación ftie 
confl.l"ll\ada por Alforum VID el 1') de mayo de lZC$ {puhl (kml:Ál.U. J., A/fimso VID, m, pp. 353-354, doc 77}). El 
rn;¡estre d!t S:mtiaHú no tard:irut en Clmbo¡¡,rd nomme de Carabanchel por el de MOI"i!'eai, evrtandu su cnn(vslót! con 
h! loc¡¡lidad rrtiOdrilena: en 1207. y t'Xeq)tu¡¡ndo Sl)l\ $étl1il$, dispU\lO Iá puebla de Monreal a fuero de Oc¡¡i\a. Pub!. 
MfI'lI!"IDEZ FIDAt., R., Documentos Ungüí>1icos de EspanQ, l. Reino de Costilkl, Madnd 1%6. p. "!lO,. dtx. 31 t. ;::;11:. (ir}/{
ZÁU:'2. j., Rep.JbJudón, l., PI> 2<>7-268. 
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banos, y la más septeetrional, aunque también muy cercana j de Villarrubi<l de San
tiago.51 

El sur de la dudad de Cuenca quedaba protegido por el enclave de Alarc6n, 
en el que recibía la Orden de Santiago el alcázar en 1194,52 aunque la concesión 
fue extraordinariamente fugaz. 53 Al oeste de Alarcón, yen todo el territor:o que se 
extendía entre la ribera del Júcar y el Cigüela, la Orden tuvo fuerte implar:t.1ción 
patrimonial, y desde luego no faltaron castillos bajo su control, aparte dé' la tem
p:rana posesión parcíal del de Añado!. El documento de exenrión oe- rnontazgos 
de 1227 31 que ya hemos aludido, nos hahla, además, de los de Puebla de Almo
radiel y Criptana la casi contemporine3. carta puebla de Torrehuceit nos informa 
d~ la exi~tencia de un ca~ti1lo en ese pequefo enda\,'e santiaguista, y, aunque no 
es seguro, en Ak'OncheL a orillas del ZánL1u3, es probable que la Orden dispusie
ra de una pequeña fortaleza o torre, desde kt que (nbrarÍa sus derechos de por
tazgo en ia villa. adquiridos en 1194.54 Muy cerca de Alconche1, al oeste. se levan
taba el castillo santiaguista de Hara, No sabemos de cuándo data su adquisición 
por la Orden, pero en 1261 ésta lo entrega en prestimonio vitalicio a favor dd 
infante don Manuel y su mujer Constanza, que habían ingresado como familiares 
en la Orden.55 Sabemos, en cualquier caso, que Su importancia nunca debió ser 
destacada, y su más que posible decadencia se tradujo en su conversión en aldea 
dependiente de Villaescusa desde mediados del siglo XIV.56 Tampoco tenemos casi 
nada seguro en relación al castillo de Almaguer (Corral de Almaguer, Toledo), a 
orillas del Riánsares y oeste oel Cig(iela. Allí los santiaguistas poseian explotacio· 
nes campesinas en la primera mitad del siglo XIII,57 pero nada indk'a que su cas
tillo, si es que estuvo realmente en manos de la Orden, jugara ningún papel sig
nificativo,58 

En el flanco Este del territorio conquense se generaron a partír de la conquis
ta de la ciudad dos focos de especial interés estratégico, tanto desde eJ punto de 
vista militar corno, sobre todo, comercial y económico. En ambos, la presencia san
tiaguista mediante aJgÚIl enclave fort:ficada fue una rea1idad. El primero de ellos 
es el núcleo montañoso formado por las Sierras de Alharracin y Tmgacete, que 
tanta lmportanda ganadem, según veremos, llegó a post."'ef. Se trata de una zona 
poHtiClffiente compleja, controlada por la dlnastla nobiliaria de los Azagra que 
oscilaba, en su casi completa independencia) entre Aragón y ~ .. tilla. Tres erar: las 
fortalezas mas importantes de la zona: Santa 1t1aría de Albawddn, Huélamo y. en 

~I En fe<lHdad, nn feflemo~ u:'rteza de la existenCia de un (<Istmo santiagmsta en Vllmrwhi¡¡" Sólo C(lnt¡¡mo~ con una men~ 
ción de Rildcs en el $enlldo de qu<; en lZ(l7 ("1 maestre de la Orden daba a poblar los términ{l~ de loS Glstillos de 
ViUal'fUbi¡¡ y Monrcal (Chroni(:a de: ,Xltlt,alp, foL 23r.). La cana de poblaci6n y "oo,;esk>n de fuero a ViIJarrub.:;¡, IOn 
ekvto se hil (:omervado pero en ella no ~' mennona castillo alguno (puhL ~ENtrNnr7 PmAL, Documentos lingüísti
cos, p, 419, doe 310). N::J ohq~nte, el top6nirrn ilsodwo ¡¡ un 5llotuafl{l situado al OOl'l<' del té'lTIlino 'Il\lllicipsl de 
V[blT\lblil, s(Í:lre UruJ colma yen kl ribera sur dcllajo, Nucmfll ~()ffi dcl Castel:ar, nos indinan ¡:¡ pensar en la t'Xl!F 

tCJKia probahle tk- U1a fultilc:m .s;uUíaSU[¡;t¡ en ellUAiIr, Ademi,<, y según MAr>OZ. ¡ma <:affllil (errtuJ¿¡ han> oostnil
te;. aií( ... ~, apetar de las recÚWUlcrones de 1m gonadf!ms. se enCUe1tIr.1 umi:ien en !as inmedticiore~ íDia:WI'.6rro l!.(!j
Rnifico.brmmco..f!Sfaiiistú:o de España y ,'Uf po.'If'SiofflJ'S de l/1tmma/; Madrid 1850, voz .Vi!latr'Joo de Santiago-} 

~ 1194. m:'luhft' 18. AÍlIrco", Alfun:.0 VIII ~1¡¡l\.'<:Ú", l1 L. O,~,i de 5.mtiago el a!dlW.f de ALI!<:ón, tk muro ve1eri «di?*:
tn.. mn b mi:::.d do> ,ti (\01'f:lzgn y del dt" Alcnochtl así rumo d SO por ciervo del quinlo de Alán:ó¡¡, mt molíno" :;1 
préS<! hedulU¡¡tó al puente, cerca di: la villa. v otros oier.es ¡'puh}. MArnN, JL, OItgt'lV'S, W. 468. do!';. 29$). 

~, l1i4, flovjetrnre 24_ roledo El ITlliestn' ¡Je SanrrJgo elilft'¡.t.i al rey el CIsril!O dt Ab.rtón y su qullltO l' I¡¡ alde:l ce 
Ix> Ca:'IC¡¡~, a camrnü de ",dbi~ 1" confU'madón dd 'j:) pot' cístto de los port"~ de AhlKón y V3Ieri.~, a~i como 
nU'O!1 hienes en el norte (pub!. [po, !bid" pp, 469-470. doe 300). 

~. vKl. supra ¡¡(JI;; '>5. Según MaJo/., el {(-numo de Akunchd póSet' un despohl"Jo que la tradicJ6n dice qUI! fUI! una 
ciudad pr:;r t/(máe pasaba un ce/tilma romarlO, del ctl(~1 aún eXISten wstt¡;:tos, (1$( como dí' tlt! c/J$rlilú que bal)(a rm !a 
(11mb ... , diJI cerro a CU)'?f falt/(l, H' "u akho, ti:!o1á /a poblaci6n (Diccfi)~l(lr;{) ,v;,:r .Ak()f\chd.) 

~~ lEí1, entro t( ~e ... i1l~_ Puhl Rl\TRA, La rmcomit-flda, PI), 420-422. doe 21.:" 
<;G Vd, M"1I11N r~1)>I.". "'1" T Lwfi¡,'rQS de FíflMSCIi."(ui .. liar¡ J' Hm1.', MaJ~gJ 1981. pp, XVI-XV"1L 
~~ l'uhL tU\"L .... ~, La em::¡,mk-'1Uk" p, 343, YlX-K 1::9 y 1:'0. 
"" A Frulf"<' ,!el ,¡gln XlII ,;,. hI~.-,c(\ un -errpJa:r.anrentü dbtinlu, HInque muy <'en:ano. para la puebb, ahora Coml ce 

Alma¡..'U>:.'r. 'lile :.lssmÍl en IZS'J el ('arán.:r dt viJh-l. Vk!. Go"ZÁIIZ. J., l\epohklf,JÓfI de Castilia fa J\uew. 1, pp. 27'-271) 
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menor medida, Tormón. Las tres, entre 1190 y 1250 aproximad:1mente, estuvieron 
de manera discontinua en pocer, más o menos directo según las dístintas coyun
:UFAS, de la Orden de Sanriago.59 Sin duda la Orden supo aquí prestar a la (';OITJ
l13- un eficaz servido de oCastellanizaciÓn. de un territorio que celosamentE' hahia 
querido mantener su plena independencia frente a e:la, éoncreramente el asocia~ 
do a Huélamo60 No fue éste el caso, ~in embaf&JO, de AJbarradn y Tormón donde 
los intereses señoriales de la Orden se sohreimpusíeron a la fidelidad castellana. y 
los santlagui~tas los aprovecharon para L'Onsolidar la base patrimonial de la enco
mienda de San Marcos de Terue161 

El seg.mdo foco de interés estrategico en la zona oriental del territorio con
quense lo constituye la avanzadilla de Moya, en el impresionante confín mesete
no que domina ya la depresión del Turia, Era un auténtico enclave de vanguardia 
fronteriza, y su alcázar, in summc mole de lt1oya, fue entregado a la Orden de San
tlago por Enrique 1 en 1215.62 

No tenemos constatación documental fehaciente de más fortalezas santiaguis
tas en territorios propiamente conquenses.63 Pero del mismo modo que hemos alu
dido a castillos ubicados en las actuales provincias de Madrid y Toledo por enten
der que nos ayudaban a situar en su (ontexto geo--político el problema 
nit.toriográfico de la conquista de Cuenca y sus consecuencias, es imposible no 
nafer referencia a otros dos. núcleos territoriales, plagados ambos de fortalezas 
santiaguistas e incorpo!"ados a partir de )as bases patrimoniales conquenses, Esos 
dos núcleos y sus edificios fortificados nos ayudarán a entefider de manera defi· 
nitiva los planes estratégicos de ~afianzamiento frontPJizo» trazados por la Corona 
a raiz de la toma de Cuenca. Nos referimos, naturalmente, al Campo de Montiel, 
del que según Rades Alfom¡o Vl1l habia hecho merced a la Orden dada su proxi
midad a las tierras de Udes y Ocaña,64 y a la zona de Segura, Mencionaremos aquí 
ánicamente los enclaves santiaguistas más imfX>rtantes. En el Campo de Montiel se 
veriJicaron la., tempranas donaciones regias -1214- de Heznavexore,65 y Alham-

'" la UllnpkjJ .eUdón del senono de AlhatTadn con la ()n .. kí! d¿ ~ .. n¡llgo fue estududa 1;:00 de'tai!e p;;r ~ll.O, M 
lJktoria de Al&arracín y Sil- SWf'T4, nt 1;1 wih".w Mibt!mtW da A/barradn bajo los .-tzogm, a.n<l<? don Pedro FtM"tJdn· 
dez de Azagm basta d final de Id diuaSJia. Teruel 1954), revIsado por MARTIN, J.L, (Origem:!s, pp. ~), y t-'mn

pletado aún más por MIlI! ¡ R..,r~ A .. tLa cm;omU!nda de San Man:m, La Orden de SantiagOm 1eruef (12Q(}.1556), 
reruel 196b). 

,.; Too.wia en 1 ¡ 7S c"",nd" N\f1:(.¡, tlt> To:¡<,;t un noble de origen ptnh:.hleffil:'rllt-' =w/'ro. ,~I> "0 nhligado a emptdtar sus 
C<lStl11Of de Hllflamo y M()n[~Jgudo ;; favor de los AUl:j!ta, lo Pat."e a umJición de que ¡ilos ca.;felkE r«fl.«m Castdté 
tlOlJ habt.t.<set 1'1.eque- bominem suurn neque bofl¡i/wm de SlUI /em;I neque oominem qui tui eum cum- ({Jos Mmissm 
n<:!tf"t? !¡(fflúrrem qui mi Tegmn eius ¡Pos IOHIiiWJ'" (puhL M.>\R1iw, J.L, Origmes, pp. 255-25&. .:\0<;, 77), 

O Vid, Mt n [ R ... t'lELL, laencol1llcn,;Úi rk ,$(¡11 Maf'C!.X, pp. 63-71 
,,1 .,. COrW:Ammo et14m et concc(io uobí> tl!a.~ tnt!aS casas et alcazar de Mo-ya 'Jue 5wlt in $UlIlntO mde tk Mrrya pro ttlM 

casi!; quas babetis ihípro¡X;, in mlvJt(; mMe", 1215, jUnio lE. Seria. Pub!. GONzAlEZ, j., Aljama VJfI, 1iI, pp. 6W-700. 
do<: 984-. 

(,.'1 En la obra colectiva Castillos de Castilla"la Muncba dirigida por REI1:ERC[, M. (Madrid 198.3\ se sugiere la pertenellcia 
de Almenam a la Orden de Sa:ltiago, ,aun sin wnstal;u documentalmente_ (p. SO), '1' tambicn la de Beteta que', f>t:gUn 
;Q.S autores, -¡y.!SÓ el ¡xxJer ca~tt'lJano a tra\lé~ de la Orden Ce SJmiago anlt:s incluso que Cuenca- (p, 54) La villa de 
Ren:u, nri~ bien, qiJOOó v¡lW.Ib~Jl a: seitorío eplseop:.t; d;;- Sigiíenza deoce b domlc¡ón reol dI? (}11f' ftll" nhjt"f0 C1l 

1166 (C'0NlÁLEl, J., A!JOns;) V1l1. ll. pp 154-156. do,", 90). 
1... Ch>vnua de S¡¡'Illiago, fQL 17r Ya:.t finales tkl siglo Xl[ 10;; ;;anti'agui.stas h3hrían hecho en la zona MgUI1M conquisla5 

de l31>u1Iw. y ,,¡11a:.. 
65 12.4, mayo 7. BuQ,jUS Pub!. G:lNlAlEZ, J .. Alfonso Hll lIt Ni· (~. doc. 9l9. C;JJi inmediatamente el ,antiguo non). 

})re de Hemav..-xore fue &ISlíruido por el de Santiago. 1:1 auor de la Dúníca Latina ÚiJ los Reyes dt; ÜlWJla, panial
mente escri;a poco afiles de 12:30, cuancto naNa de la {otnli dI..- Heznavexore dICe que Ax:us nuru: mcm;r Stmctus Taco-
bU.setes1 castI'Umfrairum miJi;;ktSam::li kuóbi Útxtd Mo1ttiel{CnM<J.D BRu... L. p, 36),). Gw:tdI1cz ~ que el cunblo 
dé nombre fue asoctado a om tentmiV'A dé 00fi\'eI1i10 en cabeza del 5I!'tlorlo de M<lmicl. o quiz:t de roda la Orlen 
Ulef!Qb!nción de Q41ill# kJ Nuf11Q 1, ,P. 2i7), pero como muy bren ~alli él mWnú l\O falla algún documento en que 
aparecdl al ml;<{TlO tlt:nlpO ('lWUos too dos ¡opónlOXlS. HeWavexme y Sa.'lll;¡go (lo. Fttrmuidu l1J, ill. p)J. 255-2%, 00..., 
iD')}. En cu:.lquíe:r ~=O, no paree'" que prosfY.'r ... "", no y" b tent;;:tivlI sino tlItI siquiem kI pHebffl qUf' hO}' nrilí<''''¡ .~
nifi('..!tl'iu nombre de GaSlellar de Santi,¡¡IlO, Cfr. Ruuw .. A, ·Ezn:a' .. ex<Xe () ~T:)rres de XcrAy1, er: Ai{!anrufiJ, v (984). 
pp. 429A4t;. 
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bra/i6 En 1227 Alcubillas67 y Mont:zón6R eswbo.n ya en poder de la Orden, y en 
ese mismo año Fernando III entregaba a los santiaguistas MÓIi.tiel y su posible "CaE·· 

til:o padrastro. de San Polo.69 Otras fonakzas menores ~Albadalejo> Terrinches, 
Torre de la Higuera, Torre de Juan Abad, El Tocón,. etc".-, no se documentan 
hasta mediados de) siglo XlII.70 

El último núdeo ue fortalezas lu cunstituye el área serrana de Segura. La pro
yección militar de las concesiones reales a favor de los santiaguistas en ta zuna 
resulta patente, aunque olThiamente no sea la dimenslón bélica el único factor, 
según veremos, a tener en cuenta. La concl-sión de la villa de Torres, que es! cfrca 
Seguram, cum castello SUD, en 1235,71 la de la villa y castillo de Hornos, quod est 
in/romana de Segura, en 1239,72 y sobre todo la de la vílla de Segura cum cas~ 
tello SitO, en 1242¡73 constituyen el irúcio de una consolidada presencia santiaguis
ta en el umbral del reino de Murcia y en las puerta...;; mismas del de Jaén?4 una 
estratégica posición parcialmente compart:da, no siempre en amistosa conviven
cia, con el concejo realengo de Alcaraz)5 A partir de aquel momento, y con la 
ofensiva cas:ellana sobre el reino de Murcia) en la que desempeñaron un destaca
do papel los santiaguistas, la Orden no dejó de afmnzarse en el área serrana que 
no tardaría en convertirse en sede de su encomienda mayor: sólo en el transcurso 
de 1243 obtuvo la merid:onal villa de Galera con todas sus ,aldeas o torn" .. ,76 los 
ca.<¡tillos de Híjar, Vicorto, Gutta (VilJares) y Abejuela,77 as: COffiO la amplísima red 
de fortalel,as que completarían 13 hase señorial de la encomienda de Segura y de 

6(¡ No conocemos la fe"tla ~x:u;ta de la donadón de Alh¡¿mbm a los S<ll1hagui~ta.s. Su mnquisla, como la de Heznavl;'
xore,:se produjo.en 12U, y J¡¡ ce¡;i6n formal de ésta úluma en 1214 debIó !ambien cOlOddir con la de Alhambm, t:n 
~l,il\lqu¡er Ca.10, un -aoo después el rey Inriq\)'" , ';'fmfirmuM b entrega vitalicia que 10$ s;lntiag:,lwt.:m hicieron. de la 
forta[eta a (;.¡\'Qf de don Alvaro ~(¡j¡ez de tara con el fin de que procediera a su poblamiento 11215, mttyo t. CUé
!la¡; publ GoNÚU:Z, L ."Jfon50 1r1Il, 1Il, pp 697$, Joc, 983), Lo~ térmínO$ del {:astiUo sefmu \'''Onfirmados por el 
mismo monal<."'a en eaem de 1217 (pub!. I\)" llJid. pp 7:)6· 7!:f!, OJ<,.. 1009). 

1;,7 Rl"11I!A, la (M(Qmi(MJo. pp, 348-;349. doc 138 
<JI! 1\1 SO de{ término de VI1limanrique LoMAx. 1tJ Ordt:n de SanJiago, p 12 
&9 1m, marzo l'j, (;unón, PubI. GoNl.ÁlLl,)., H!rtumdúllJ, n, pp.l67-26B, doc. 223. Vid liJ, Rtpoixadúnde Casú

fla ki Nuera, t p. 354. Vid ~mismo Rt:llli\L, A.,.El ca1il,1k; dé MÚlY¡cl., -en Arnmno de E;:;!udios Mvdk:tJa1vs, 14 (981), 
Pi> lSS-18'> 

70 La gc.tn mayúria de ellas, simples torres ~n ¡yn,ICho:;: caros. aparecen en UDa inte«:'sante SCfIteooa real de 1243 que 
inwtlfa poner hn al pleito de jurirui<:Lioneti pianteaoo enlre el OOOttJú de 4.k<lr.l.2: y la Orden (J2.43, febrero J6. \/alla
dolld; puhL Gói>.l'.'.tl:z, J. Fernando lIJ, III. pp. 254-257. <3n.;, 7<)5), 500= Terrinches umtamO$ (Xln un e,¡udn rnono~ 
Wáf'kn de Rt'lb.ú. A., -Estudio de una f1)rttlez¡¡ de la Orden de Santiago: Terrind:ll:s·, en Cf,t<;filf{J$ dé España, 98 
í1989l ¡>F 4&51. 

11 12,55, m.:..yo t. Malagón. Pub!. GDN:(..UI1,}., Fememdo IlI, lII, pp. 71-73, O,x:. jH 
7< 1239, noviembre 25 Burgm P"hl ('KlN7Á1F7.,j" FPffUJrtdolll, m, pp. 197·199, doc, 6"7, En este mismo ano 1m san

tiagubtas obtenían el t:;lstillo de Chirmna y la estratégica posid6n de Beas, al sur del Campo de Montid. en el 5e{:

tor oeste de la Sierra de Segur,). [lo" /bttL, 1, p, HM), 
1, 12'l2, ago$to 21 8urgos. Pub!. lD, bid., pp. 24/3-250, di>C. 7{IO. 
74 RaJes nos infOf1TLl de conquistas en la lOOa muy ante::ioRn.', fe<:hables en 1204 iOJronica de SantU1Ro, fol 22.,,) 
7~ La dor.ación de Fernmdo II! exceptúa cuidadosamente de la íun.'idicdón concdid¡¡ a la Orden de Sa:ltí~o !1aJa~, 

C<Ulm, lUrTes reu muru'rianes ad regrlUffl Murc1R perttmm.t€S, (?j lermínill s'ue multltlOnes que coru.:tJlti de KwpaJ el de 
Akart1z fencnr tv.ad ca frJrIment SímiHt<>r(fXl;;i!Jfo tilfm, castm, !Uf'T(}S WH 1>'Ilmitwnf!'!' ef IPYmm(}$ p.cmmmw.. ad N'J?
nlim de}aben, el omnia quR condl'.a de BaecJa el de llbtda Iemnt el mi ea pertinent En efoon, y .;:onctetaffit·f\le 
nm Alca/'llz 106 problemas y<l habtan ¡¡urgido hada al"¡(!6; Plnn M\Ru( A" Akaroz: un encitwr a¡m:lwno en fa froll
lff1U del siglo KIli, Atbacete 1974, en esj:w:aal pp. 60-61, 71-79 Y 83-89. VkL a:mnítülV loMAx, [),W" .ApoS1I11a~ a:a 
repobU.600 de- Abnz., 1:'0 r.nft8~¿¡'HkíürlaaeAihaCt!!e.1I FdadMedin, AlOOcere 1984 pp. 19-,10. 

1{i 1243. fefxero 1;, Toledo la donadon es rlellllfante don Alfofi.'lO. Pub!. RiVERA, Ü1 encon/If'uda, pp, 396-397, 00c. 
J9<J, 

Ti 1243, Illayu )1. MuI'Cu. Ln e51e calO, "'11 íurt;!C;:li;1 fucron f:\lto de- un acuerdo preoorno:t;ll! Cilll GJ G6mez. El 
maestre y el comendador de llck"g le entre¡¡áball viralkl:men:e una ~rie de bien!;'s, erure ell06, el cas:ilIo de Para
cuellos con ¡~ vtlla y su, términos, mn enu-.. das y s¡¡lidas, ¡¡Ideas Fobliulas y por pohlnr, viüas, hUi'rtrn, mOHH, 
ganádos, ríos, fuente •. pa5to.~, montes, aceiWa, melinos y con todos sus derechos, y a (amolo la: Ord(<(1 rtdhi¡¡ li;.'ó 

cuutro furtalezas citadas, la priUl"'r~, Hijar, re.:iNd,. de Fcr»:mdo 1Il, y las otr:uo troM c0nq~lístad"s por el propio 
prestimtmiario en la Sierra de Seg\mt, Puh!. TORRES FONTrS,}., Docuffle,¡fO$ d(!{ $IRfo XI!J (CODa'.!, m, Murcia 1969, 
p. 2. cioe lL 
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las que n partir de ella se generarwn: Moratalla, Socoves, Letur, Priego, IJétor, Tai
billa, Veste, Catena, etc".78 

Pero el notable incremento territorial que supone la adquisición santiaguista 
de importantes porciones de l:as tierras de \I1ontiel y Segura, constituye un nuevo 
capítulo en la historia de la Orden, confinnado por el desplazamiento de su eje 
nuc1ea:- de gobie'rno desde Udés a la propia Segura con la constitución en ella, en 
torno a 1245, de la encomienda mayor de Castilla. Se trata, en efecto, de una nueva 
fase, un nuevo planteamiento, suficientemente estudiado por Rodriguez Llopis79 y 
Matellanes Merchán,80 y, en cualquier caso, ',jn punto de llegada, en cierto modo 
cuiminan:e, de ese proceso de consolidación fronteriza que se iniciaba en 1177 
con la conquista de Cuenca, 

4. Caracterización morJo/óp,ico-funcional de las fortalezas santiaguistas 

Ha~t;,¡ aquí hemos intentado dar contestación a la pregunta de cuánlos casti
llos pose~ la Orden en el territorio t:unqucnse y en aquellas otras zonas vincula
das a él por razones de estrategia fronteriza 0, como veremos más adelante, comer
dal y ganadera. Nos queda por responder a la segunda pregunta que nos 
planteábamos junto a aquélla! ¿cómo eran los castillos santiaguistas de los siglos 
.xn y XIII? Contestar esta pregunta prescindiendo de )a indispensable información 
arqueológica, con tan sólo datos Gocumentales, res\,.:lta tarea ardua y harto arries
gada, máxime si tomamos en consideración las reflexiones que hacíamos al 
comienzo de esta.s páginas sobre ese topos documental de la Edad Media consti
tuidQ por la genérica expresión -castillos y fortalezaSoo. Dáb;:¡;mo'i entonces algunos 
ejemplos de la diversa terminología exístente fJue, sin duda, responde a una no 
menos compleja adaptación morfológica y fundona) de estructuras. A aquella 
variada gama de posibilid3des, anadiremos ahora las que nos of:-ece un docu
mer:ta al que ya hemos hecho refere:tc!a cuya utilización a este fin, aunque no se 
refif'rn a la región conquense, puede resu;tar peninente. Cuando en 1242 Fernan
do TU ent.rega vilJam que áicilur Segura, cum C(~ste¡lo suo et cum omnibus termi
nis suts, a la Orden de Santiago, lo hace exceptuando de la donación todas las 
villas, castra, turres seu munitíones et termínos pertenecientes a los reinos de Mur
da y Jaén, y a los concejos de Riopar y Alcaraz.i11 

Este interesante texto nos muestrd cinco posíbles categorlas de referencia terri
torial, y probablemente geoadministrativa. susceptibles de enajenación, desde las 
más puntuales -villas y castra-- a las más incúncretas -terminos-, pasando por 
lo que podrían constitujr dos situaciones intennedias -torres y munítiones--, 
pero ¿qué tipo de situación intermedia? La equiparación l/illa-castrum en la docu
mentación de la alta Edad Media es habitiJal, al menos (."U los territorios de tradi
cional hábitat castraL En los textos plenomedievales, aunque como veremos no es 
ni mucho menos automática, continúa siendo relativamente frecuente. Obviamen
te no loda villa es un castrutn, pero la correspondenda inversa es, salvo excep-

"'!I 1243, jubo ;. Murna Se ¡tata de 1 .. mnHrrnaciúl1 que d mfante don Alfuru.o venfica de la tlOrnKOÓn de ~u padre re{a

t¡v" .. 5q;ura de la Skru y ;l.uS <-.,.stillo~, PulA RoetúCltEl': LLOt~·:, ,'11" (;tm}1i<;ti)Jifronl<lri:iws yd~dqnd<l snl4tial: ,'rJ 
,--!hX)mWlUJa sanJifl$¡ui:da di! Y&tv)' TrJtbJlJa ($1 XIll ,XV), Alb;¡Ct1<: 1982. pp 11:;.116. doc. JI. 

7<; Vid., t'Otre Otros trabajQt,. adetruis del dudo en la flota antcriOf, .Ll evolución de! pobhmitmto en Ia. .. Sierr.lS de segu
r .. í,lmlVmna~ de AIIXlcctt' y )a¿n) duran.e la :laja Edad !<kOia', en A(·B<lSit. XII 0986;. pp. :,.32, y la ri!Ia :JIIfnfl'rA' 

€"~W "(1 Lli!tor <m tu fN.,jU &Jud .~ia. AlI:u<:d(' 1993, 
i'\l <J..a encurmen«a s<lUiaguist<l de Seí\U(',J de ca SIerra (1235·133S;-, ~n AeJas delli" Ct>i1greso de HJSJi:Jrin d« Andalucía, 

U, Córdoba, 1994. pp, 63-8J; .SociA} Ol)taflization in ¡he Pcnin.wIar South-E:UIL Po.sscss.ions o! the Ordcr o: ~f 
Jamc~. LNú-l;;'50 •. <:0 BN<llI\II. M, kd l, 11w,'!1ilifatj rJritm,'. FigMI1g Jor lb<! Pal./b <4na Cari'V! ¡VI' tbtt S,ck, Ca'll
bridge' 1Q94. pp,296,301: 'i .I.as fol1;¡lc;¡as de segura de la Sietr.t, aproxim¡¡dór:! a un mateo de cl}:anizaciÓ1l del ebpá
do (lí3S- t~)O)·, en 111 Cttt:.o tk Cultura MedfPlA;h. Aguilar de Carnpoo ;,.992 (en pren.sz). 

,.¡¡ VK.L supra nota 73 
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ciones, generalizable. De hecho, no es lógico pensar que una villa p)enomedíeval, 
conformada if1'5tituciona2mente como centro político local. núcleo de redlstribu
ctón de prooucrcs y receptáculo de rentables advocaciones eclesiásticas. carecierA 
de fortificación, y no tanto para defender (1 sus bienes y habitantes como paíA 
hacer patente una jurisdicción privilegiada frente al término dn:unJante --en caso 
de cercas o de murallas perímétricas- y poder garantizar la fuerza coactiva del 
poder señorial en 1:iU ~CJlU --( .. :a50 del alcázar o castillo exento--. Por eso una y 
otro --cerca y castillo-- vienen a confundirse con la realidad que defienden o 
gobiernan, y no es extraño que ambos términos se utilicen con frecuencia de 
fO.;tnera indistinta,82 

Frente a la concreción de villas y castillos se nos aparece la difusa palabra tér
mino en la relación que nos está sirviendo de base para estas reflex¡ones. La pala~ 
bta ciertamente !'los pone de manifiesto una realidad territoriál acotada pero, en 
principio, radicalmente desarticulaoo, Q 51 se prefiere, deshumanizada, pendiente 
de asignación o de vertebración en tomo a un elemento jerárquico mejor defini
do .• En medío. de estos dos -extremos~ de la relación nos quedan las torres y las 
munitio'1'lBS u otro tipo de obras de fortificación, control o defensa. Obviamente 
una totre no po.-;ee la complejidad estructura) de un castillo ní, sobre todo, fun
cionalmente ejerce un papel tan notabJe.83 Si el cometido del castillo es servir de 
residencia señorial, de centro y obHgada referencia de poder, una torre se nos p~
senta como un modesto elemento pasivo de defpnsa militar o un mero punto estra
tégico de controlo vigilancia sobre un camino, un puerto o simplemente una más 
o ment)::; extensa explotación agraria, Es de sobra conoeda la costumbre de ori
gen semítico de situar una atalaya o torre en medio de campos de cultivo l"On el 
mero objetivo de visualizarlos desde un punto estratégico. También es conocido 
que esa costumbre dio lugar en la Espafía islámica a situar torres en medio de 
.alquerías- (qarya), .rafales- (rah!) o -aldeas- (dai'a),S< pasando, en época cristia
na, a desigr.ar la realidad de la explotación independientemente de que se man
tuviera o no la estructura fortificada de control -3 veces también residenda- O 

h2 tú]' lugaP'"....s de los que ni MqUlcr'il ¡;e <iWn{l: la nece.~:tdad ce d:;$cribir su rondidón espec¡fjr.:a .. (u;trx!o el rnaeYre de 
SAltlUgo i..\edde -dar en pobr .. 06;;· /l-fi;;dnr tun lodJ Mi hL'1éd..ld en 1224, nada en el dOO..lnI(TIlO, $<I.lvo la ülüma dáJ' 
MJla de! mtstro _ r.i>18ufUJ mm lV¡iafiRt k'll'mr a &lro cad:ú>!fo dP la Orden. ,i mrnj11Pfi' Pft J_tYi1 '(1.l!P.iJf¡ "fl{)s 

desoJbre que Añado; plKÍiera ¡::.osee! uoo fonaleza !puhl R1'ItItA. lr.I éri(Qmfenda, pp, 3;32 .. 333, doc, lBl, es mái\, 
~hemos qut:: no wlo ptn;ej¡¡ Un castillo sino que el conjunto pohíacíoruJl en considerildo tomo wl en documento
.:ión d!ll<;;ivl y pc"reüor (1p" lhid, .. U<:x1> .. ;; '! 13$) .. 

~; QUe1t1'IKn\ sulxayar este asp«w fur:donal que, en ü(,'illÜOf¡t't,. M! robrcimpone a la pura mMok;g{a lO ta hOf'J tle prt>
docirse determJn:u:b~ aslgnadOflt':'l fcfflllru):6gku, Pensemos, por <:jemplo, en e: íntefeliante tem3 de J;¡ dGblc forta
leza de Mora Al pnfflitivo camum Alioru.o Vil anade un <>ClIstlllo padr.l.'ltro- en Peña r<egm pam: fanhlar la wcoo
qui<;.t;1t <k: aquél. c:mk> en mdflO6 de los ulmortl<,.ide", &i hemOi' de <:"<ee:r lo que ~ dke IJ. CÍJt'otIicQ .1.drIfOflM 

Impera.tori...;:, la nuev;¡ fonalcza cm meUus ()/ jortms que la pritl'JerJi, y &n embargo. cuando menos de 100 años tks· 
put-s de su con..."I:rucc!ón, Fernando UI :lrQena su dernoo la califr¿¡ de iIlas turres de Rupe n~1'tl en ("Ootrapolidón 
al viejo ca,,¡illo que es dennm!nllOO op4Jv de Mora. Es dccir.. FefTl:amID lIT llIalllíne la vieja fm,¡¡lcaI J W que da el 
relevante c:oJific:divo de .JjYklum y, en c\lmhiú, úrt:Wn¡¡ des.truir Urla m~s nu .. v~, [lrnhahINn1"Iltt' ffit'Jnr mru1lruki:l 
desde el punto de visl;¡!: esrruct1Jrut, y u la que califica Simplemente de !fJrrer. Pen.'klrY!OS que, ct1 este raro. el VIejo 
castillo de Mora, indepcr.dif'r1lemeOle de SUS cOrldi<::iones morfológicas. yen un momento el'. que la frontera se halh· 
ha l.,jo~ de Toledo, funciorulba efkal!:rnente como un "",ntTn político de enclIadmmicmo 50ciaL ccooórnko y :tdmi, 
ni!>trativo. }' de manera mu<:ho más adecuada Que lo pudi!':rA hacer el anliguo -cas~illo padmscf\lo qilU\lOO á más allll~ 
rA y con ~na fllndón meramente militar. Por dIo. y porqlle significativamente pooia tomtihllr \1rI pdigro pal'.! ti 
vieja Mora, el rey ordana su demolición (vid. refetenC\3S en nota 1 '5). 

!H Sín recha:z:;¡r ]¡¡ Y" eI""'I"" difuretwi\l m;t;lbleddll por P Guichard ",na.;, qarya (aldea habitad;;¡ por una ('(,¡p'.,míd"d .1", 
unupesinmo Iba e independientes) y IYJbl(pmpíed;¡d privad! de carácter sehorial. a veces cet't"adü ,'11. llarCcl6 l;;t 
;;¡tlfmbdo distintos Mpe<tOS de la relldad l«Xioeo::nórÜGI de al .. AndaJU$ en un breve pero 1I~(gere'te (raMjo lit\¡h~ 
do _Vísperas de felJ<Jales La scx:!edad de Sbarq al-An<1a¡u~ IU&U ¡¡n\e:5 <k la <,,'mt¡u!:>t¡¡ ~")411~ua., en MMIUJ Sf>l.(",,\Ol0, 
F <e<!), Elpaña, Ai-Á.ufflfU$ Mi'imd: qnfP!;i~ JI r.UR'W.:<; ~li!;as ~alamanca 198R, pp. 99-11:¿ Por ctra parte .. 
segUn A,H. de Oliveka Marques, el tipo de prcpiedad wrresponoierne t'f1 al.(Jrug al-Andalu. ;; la tilla sep::eotriOflal 
Cf<l la dai'a (plum} dtya'l, de donde: c1 jXlrtUgu6; Ue:\VÓ la ¡:.alabra aJdeia '1 el ca5telÍlno afdeu, la ;/al'" cm una 
=f>IOla<::mu r;m~l de earnpe;;JJ1()$ libre" l~doj por <:ontratos de apanxt'Ía a un Jci'Iol, propicl$rio de ja tierra {His 
.una di:' funugaJ Moti,o 198,3, l .. P li3).. 
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defensa originana.85 No es extrafio, por tanto, que en zonas de fuerte raigambre 
musulmana torre sea el equivalente a aldea o explotación campesina que no llega 
al rango de Villa, es decir. que no posee esa triple c:ondid6n poHtico-económico
eclesiástica de que ya hemos hablado y que le confiere tal rango,56 Se establece
ría! aS1, una identificación paralela, aunque jerárquicamente bien diferenciada, 
entre casttlto-vílla y tUlre·aldea. 

Olro UtKUmenlU del área próxima a Segura nos ayuda a fundamentar esas 
cOffcspondencia de la: aldea, supeditada a villa, con torre. Se trata de la donación 
que e1 infante don Alfonso verifica en 1243 de la <lt-"\:ual villa granadina de Galera 
a Jos santiag:JL<rt:as en las personas del maestre y del comendador de Udés;S7 la 
villa es cedida con todos sus antiguos y nuevu" términos, cum omniblts suis aldeis 
sive turrlbus -se especifican las de Orz¡ CaztaIJa, YlUt; Las Cuel/tlS de Almizra y 
Color--, el cum omnibus aliís aldets tam populatis quam populandis el cum terris 
el vineis C,.) el cttm omníbus dirocturis (!/ termiuis pcrtirumtibus vi/le at suis aJdeis 
siL'!.? tumbus supradictis. 

Sin embargo. y una vez más, debemos llamar la atencíón sobre lo peligroso 
que resulta Uegár a conclusiones deflnitiV3s fundamentándose únicamente en la 
terminología documental. en especial b ~Jto y pJenomedieval. La ambivalencia 
semántica es una de sus característk"1ls. Sin ir más lejos, fed13do tres días después 
de) anterior documento, contamos con un int('''resa~te y conocido instmmento rea! 
que viene a resolver el largo contencioso e:ltre la Orden de Sar.tiago y el concejo 
realengo de Alcaraz medíante una drástica atribución de jurisdicciones bastante 
favorable a los freires. s'!. Pues bien, en su largo tenor aparece de manera reitcüda 
la asociación de los términos castillo y aldea, en lo que fXldría parecer algo más 
que una mera equiparación p'.mtuaLB9 Sería preciso acudir a una seria labor de 
documentación arqueológica para descubrir las fases con..~tructivas de esto.." castie
!los ef aldeas, y realmente podernos hacer así una idea de sus características for
males. ¿Podría tratarse de fortificaciones no demasiado sofisticadas estructural y 
técnicamente y que fueran cómodamente identificadas como «castillos~ cuando en 
realidad pudieran ser torres o más bien esa indefinida categoría de munitiones de 
las que hablaba el documento que citábamos anteriormente?90 Es cierto que entre 
los castillos y aldeas de la sentencia real de 1243 hay más de un topónimo en que 
aparece la voz .torren -la Torre de Johan Abbat, Torres, Turrú ... -, y que algún 
otro, como Terrinches) morfoiógicamente parece corresponderse con una mera 
torre de controlo defensa.91 

"" cr.. N ... 'IM.. MA~, A. i N", .. hI.. :.to\>.. J .. "Castf#, a:;.:;f<:lla y 10lTt'Sen d Ar,aglm tle 1a t=uO\.J.ui.-;t¡¡., en Ca.~iI101 d<! Espal"i« 
9fj .(1985). PI"' 20-30.) U1I\men IiIllUO A«WT'" A • • tl topónimu 1"rurelTorre.· en Aragón. en Ho1tW!lt#<: al projesor 
Juan T01TeS Folltes Murtia i<Jij7, n, pp. 16$1·1687, 

>(, )lo fKlS w;:-rimos, utwrnmente, .al rango lonual qUé" en 1 .. baja Edad Media adquiere el termiflO ,,¡Ua, nmcntiúe 
meJian1e ,..;-,utm; de viHa;¡¡g<> 1\ db\ifilAS !ocaLdJde:; ¡¡Jde;¡I\lb. 

n RlVDI.A. wencúmremia. pp, 39&-397, do<: 190 
m PuhL GDI'-ZÁLEz.]., Femando fJJ. ¡U. pp 2;\4·'257, düc, 705, 
d) El doc'Umenlo elUilleZ;,l aID' "el wm::ew tie AlaJ"Uz &e umni6 quereiú:lr fXJr sos bonos omes a mf (".) de IDs froyru de 

/a cnmJleria di! Srml la¡¡uu quu k1; mltntnnJ _ férlttirlm' ( . ) <'i qui auien by poblnda ca#.it!lkls: PI aldeas.. h" nnm
I:>rn de los <juaft;i tiISlw!k4 el al!kas 10f'1 • 

'" >,Jo t:$ bite, pur 5UpU(".sto, el únko IdltimOIUO docultl€1na[ -de} término nmnifjorn;$. En UDJ <;:mnláglO<merue ::t:'f' 

La" .. bd.l ¡:tA¡y.!l, LlfX<ndu IV eU(¡\J)1j.\ ¡\ 1m domtjj.K:<» la .. dmiui.;",,,ión de: indulgo:u€.""'- paM quienes "'yoou",n 
<xooomidlmenle J la Orden de Nonfu.tgo que non sirle nu1:RWJ terurm dispendio et Rmd pefWtUinlm pericu/() al; 
suorum tu", mllftum 'jlH.Jm f$tditunt Stragé olim in lterrtt sarraCe1wrom acquisiwrml P!UTQ crmm, et, pro «<!mm 

cuwxJia mur¡í¡íonq$ mulf(lS (¡fca "ipsa duxprinl cúttSttUer.das. El: visla de ello, ~. para fa;;;íIltar la ger.e'.;l.:i;¡.adón 
P<o" lífl)D:SI1!l', el Pupa <o"stahlec:':' Cias induJgenci~s ;;:on el fin último de guraotJi!UT cmtrVf'/'m 1;1 "lonJlkmum d'!f;Jn" 

~h:me>n 0245, ~(tp¡ierrbfC l. UÓG. Pub!' QliNTAl"A PRI)IT:), A., La cWcurmmton6n pornifida dt! Inocendo Jl' (1243-
1.254), Ruma 1987. 1, p. lSOS, doc 1il). 

5' VKl Rt;¡UAl. -Estudio de U:la fortaleza de la Orden".-, p. 48; aunque los I"eS10!l acuale.s r.o se ccrresponden con la 
torre primiuv:\ (JI'., ¡bid, p_ 4t), no es fácil peru:9r que de !Jna constnlroon W nmyQr envergadurn 5('" flJo?n1n ,q'1'np
rando modelos (onstrudivoil muchn mas 5implcs. 
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?or tamo, y en conclusión, apo~lalnos por la viabilidad interpretativa de lo 
hasta aqur apuntauu:92 doble correspondencia villa-(:as~i1lo y aldea-torre, y consi
gui~nte y teórica incompatibilidad entre una noción de castillo, morfológica y fun~ 
dun~:¡Jmente compleja, con la realidad de una aldea dependiente,93 Y todo ello sin 
perder nunca de vista el problema de la a:nbivalcncia terminológica plenomedie, 
val que, por supuesto, en relación a fortalezas no sólo se pone de manifiesto en 
Jos ejemplos alx)fdados.94 Pero, aunque conviene sin duda insistir por este auni, 
no de la interpretación semántica documental, si€'mpre con apoyo toponltnko y, 
a scr posible, arqueológico. las dificultades planteadas nos obligan a acercamos al 
problema de tó. morfología castrol ti través de otros á:tgulos que nos son ofreddos 
ígualmente por la documentación, Hace poco tiempo proponíamos, a propósito de 
las fortalezas calatravas del siglo XII, on esquema clasificatorio de és:as en fundó!) 
del papel ejercido como organizadoras del jerarquizado paisaje social y económi
co de su entorno,9'i Partiendo de la base de que el binomio castillo-villa es unJ 
rt"'al1dad p€'rmanentemente o?erat~va Y prácticuner:te generalizada en la plena 
Edad Media, ofreciamos entonces tres posibilidades que nos ayuda~ a valorar, al 
menos de manera relativa, la importancia funcional y, por con'iiguiente, prest:mi
blemente morfológica de cada fortale7.::I. Se trata de p:1-.;¡ibilidades asociadas a la 
relación que- guardan entre S.1 los dos elementos del binomio --castillo y vília
desde el momento que st~ inicia, o simplemente se apunta, el proceso señoria]jza
dor de Su territorio dependiente, La primerd consiste en Que un castíl10 nazca a 
partir de la posesión de ana villa o claramente supeditado a ella, en cuyo caso es 
obvio que el protagonismo del proceso repoblador generado a partir de la conce
sión sea básicamente de la villa. La segunda posibilidad es la que nos aparece en 
concesiot'.es de lugares -en el momento que presumib1emente comienza la diná
mica organizadora de su entorno-- con presencia de los dos elementos y sin que, 
aparen:emente, prime ninguno de eUos. Por último, 1a tercera posibilidad contem
pla la existenda de un eastillo del que la villa no es más que urua dependencia 
generada a partir del inicio del proceso de organización espadaL 

Contamos así con una gradación de menor a mayor importancia que, debida
mente ejemplificada, nos permite establecer modelos de protagonismo castral en 
relación a algo tan decisivo corno la organización social y económica del entorno 
dependiente. Obviamente j y esa es- nuestra apuesta hipo~ética, a mayor protago
nismo, una más desarrollada y compleja estructura morfológica y, por consiguien
te, mayor importancia cualitativa de la fortaleza, siempre, por supuesto, leniendo 

'ji Oe:t in:efcsante -Oe1\Crlpclón. d0ú.lmenctl de 1:;:':35. l\l Ú.: }anduLlla. un de::iput~<lú" jio:lll¡U'''''' no muy aJe¡aco '::c 
nuestra>: =n,,~ de e.HfUúio, podOa ser un te<tínxmk. mili .:n :lpoyo;< la hipótp<;,<; pl,,"I .. ,,{j;¡ );",dIl1111:1 fJle entregado 
en aquella ftó{'fut po! ti rey 1 su Ulocílier Juan, ohhpo de Osrrm. a Ctmrno de- Chidam, n.:ya fortiÚe.U, po, cierto, 
no t:rrdarÍ¡¡ ce ser confiada ~ la Orden de Santiago; en la oormdótl de ]anJulí!la se dicr; ." CllIn ruslvUO f!t lXmtím
bu:>. l- .un IIJnI!tiÓU",j?tllfilH.\ nuú, aqws_, molendmi$, <!t ,:,,,,,,m tNrrlb_ SIda t'H-um dt:fi¡."4. H4m /('f'NS CfJJtí:H'f im:uJ 
tf~ __ (Pub1 GO\7AU/ J. Pe't"tando!l1, Ill, p. 6-;. doc. S'in 

"_1 Aunql.t" 5e frJta de un ejemplo !(co¡¡:dficarnenle alejado de nuc;.'tr" zona de esWdlO resulta en c.4c scntk,o. suma
mente ilustrallva :a irJotmauÓI1 que nos proporciona el documento f("a! por eL que Alfo[l.,>o X cede cabaña" ",] con
oXjo de Tr'.l¡ilk> ell 1272. C.\b~n1l$ hrtbía sido lInJ. vilJu,olllliJlo pert.,ñed",rtle a 1" Oro= de Ü!:Ilra-... ;\, y wde de ... "co
mienda. hasta qUl' Alfol1~o X decidió comprada p~r.¡ dOl1arl.:a a TrujilJo. Pues oil'l1, cn el a('t:.\ de ce5ión el monaféa 
signilkativ.tmentt' oroen.l que dembedes Jos muros del castielh tpuhL $ÁNCHI'Z RI:mo, Mi A., /J(l(;U/lWnfucfün medie-
1_'a(. Archwo munKtpa1 de TrufllJo( 1256-1516). Pane ¡ Cacere<i 1992, p.lÓ, GUL. 3), y L'1< que la d.m.",,-,,¡ón de D,b-.¡
ib, en alcea dependiente de hl juriul:ia:ión de Tru¡m" privr.h, cJ.. ".,..,tido la exisfencia ('n dla de lIml potente for
¡a}ez;¡ que. qui:cl wrrbié,,, cót\Stiruía un porenri;iI rwJ(t(ru p-M-t el sefi:oño concejl[ en q¡;e se inICW-JOO . 

.,., Vid_, por <;,jempln, h )(\distinw arnbudón v!'rminoiO,wnl qué, <di reladon a Al;I.ro;ñn, retil~ 5t¡ fortificación e¡;enl;¡: = 
"" rn"-"u",,,, .. 1u <ir <,,,,,t .. '¡ye de 1191, qm <::tlr.lo«lin,u"¡" pnxrniófl. se hahl" del tki>mr ;;k In 1cq(!1id!!d, ubicado di" 
mitro V<'ft!rl adtm:rv, en uo claro intento de diferenciarlo de la umstTUedún fortifK"Mla d::! conjunto de la Y)lf;¡ (MAk 
UN, J.1." Orfgf'm!t, p. 468. doc 29H), per;¡ un mes después, en otro documento t<1mbi0n reaL %' alude "in más ;M ClS' 
tillo de Abrojo (jI), ¡bid P <in d-x:. 300l, 

~'" An.lA. c: n,-, "l~ll formJvzw; úl9:ellanas W lJ. Orde1l de eu;atfllva en d &lg10 XU-, /in la Eiptlila .MmJie/'U!, 16 (993), 
pp_ 9-t;, 



40 CARLOS DE AYAl.A MA-'rnXEZ 

en (lJenta el contexto socioeconómícu en d que nos encontremos y sus propias 
ca1"dcterísricas cin:.'Unstancia)e:,. Pungamos algún ejemplo de cada supuesto. Del 
primero -protagonismu inicial de la villa y nacimiento ulterior de la fortaleza-, 
comamos con un claro ejemplo en )a localidad toledana de Dos Barrios. La pri
mera noticia que poseemos de ella data de 1154, y es la concesión de la villa -
VJ.ld nada se menciona fortaleza algurut- que verifica Alfonso VII a favor de dos 
partlcu)ares, Antolino Portaguerra y Pelayo Pérez.% En visperas, en cambio, de su 
entrada en el patrimonío santiaguista, cuando es donada por Alfonso VIII a favor 
de Pedro !\1arunez de Ocáriz en marzo de 1201, se habla de villam ilJam et caste
lIum.íJ7 Es evidente, por poco eficaz que fuera, qU(~ el proceso repoblador d(~ Dos 
Barrios se debió originariamente ~ la villa y que sóle en un segundo momento fue 
construido el castillo, adquiriendo, sin duda, una elevada cuota de protagonismo 
en el momento de pasar a formar parte del señorio de la Orden5>8 Por otra parte, 
resulta también bastante evidente la primacía originaria de las villas de Torres y 
Segura respecto a su C'.!stillo: en ambas concesiones reales, de 1235 y de 1242 res
pecivamente, la fórmula empleada es la de .. villa con castillo~,99 

La segunda posibllldad es bastantE' más frecuente: un mismo lugar, desde un 
primer momento, es objeto de donación, siempre con intención repobladora, y en 
él se alude a un núcleo jerarquizador binarío -villa y castillo-- del que depen
den conjuntamente el resto dé los elementos definitorios, derechos y pertenendas 
del ~hlbitat-explotaci6n" de que se trate. El propio UdéslOO o :á foltaleza madrile
ña rle Paracuellos del Jarama101 podrían servir de ejemplo, Por otra parte, es evi
dente que coa el tiempo uno de los dos elementos puede llegar a desarrollarse 
más y erigirse en factor dominante. IÚ2 

La tercera posibilIdad es la de la primacía de la fortaleza bajo cuya protección 
se ger.era una viUa o simplemente se rnan:iene en condiciones de dependencia. Al 
primer caso podrían pertenecer los numerosos ejemplos en que se describe un 
núcleo aludiendo únicamente al castíllo, aunque por supuesto existe una pobla
ción a su abrigo constituida o no en villa -Alboer,lUj CaraooncheP'>4",-, Al 
segundo caso responden los ejemplos del anterior apartado en los que por la pro
pía dinámíca del proceso organizalívo de hábitat y pai.aje, uno de ¡os dos ele
mentos, en este caso la villa, queda relegado a un aparente segundo puesto en la 
reaUdad descriptiva de nuestros documentos10). 

Con esta propuesta, sin embargo, no pretendemos sino acercamos a un cono
dmiento muy relativo de la realidad, siempre mediatIzado por la cuesrionable fta-

!06 11j4, nüviembn: 19. Toledo, Puhl. MMniN.J.L Orig ... lt">., pp_ 193-1<}4, <loco 23 
'f' Publ. G,',ZA1.E2.,], A!I.:mso 1.111. Ilt PJl· 236-237, tkx\ 6%, 
m Algo no ¡m.y distm~o cehió o:v.rrir en FuemidUt:ila de! 'f'.tío, 4'-'Iiq\!e en e,¡e (aso la ,'onstrw;<;¡Ótl del ci$tillo ~ri;.t 

r::leiliiva ca!';! al tarclio ptOCeS0 repoblador de! pri:net temo del Sigto XIV (R1vnA. lA f!lICOm~, pp. 46+4(í(í. d::>c, 
245), 

jli) G¡1mUF1.,]. Furnaruk! lfl, 111. dO!,'r;, SS4 -y- 700. 
100 dono el n,m.(.édo (. .. ) Ucks dtm C4Sfeli(j N ;:tifa. . 
101 1190. Ucles. fert\álido Mart\hél y su mujer donan Parocollos.tk Sururr,<i uml (aste/lo el ,>iJk¡ _, a la Or<kn <le San 

Lag<.l (plloL MA.~1iN, J-L. Orl8',¡¡nw, pp. 444-445, clac 173), Cmmdn drn:o anos de5j}Ués 1 .. donación Er .. confirmada 
por el rey Altonso vm J;.t :órmuJa u(Lizacla ts ' , do'V.) (. .1 casudium i1Jud el rilJam que dlcllUr Pamcr.;iii)S ,,(pub!. 
lo .. lbíd, pp. 485--486. dóe. 316)_ 

HZ Luandu mucho:;. aflos despue~, er, 1243, la Oldea uncid" entregar I'affi<."UC:lm¡ en pwstimnnio v,t:;¡)kio, d sign.!ll</J.' 
th"O t .. >Jo dice L~í, _ . .t1ilm,," ( _) ei nll*~t!'O c:utiJio f/UE (1$ IJ4,;¡adt; Pamcoll&.J CON. la .,¡iJa e C01l $U.S W7nimn;, con 
CHmuim __ , (publ RNt:¡¡,.., la erlcomwnda, p. 4tH. doc, 193). 

n, I-:l documento que wn:kne la primitiva donación <.k: AIt.oer dau, como ya ~1Jefoos, {le 1153 (vid ~(j UtA", 46), Y 
en el !jO;! rJí<.X, ./á ... -;o .. .-",ftam d01lOcwnls de Uro castelh quod VQGutur Alhubw; :(l continuación ~ induye h cunocida 
re-I:-IKi.."m de demej)to,~ des.:ripliYO:l, común a villas y O!:ro tipo de poblámí~ y e.1!.pbta,.iQne5 ¡¡g:raria~. 

lfl4 La cloruciót, de CaratrJrtche! Que ert 1203 \"erificátl. los- CtJndés de Lar4 J favor de la orden, rf.} difiere en :>4 lótIDu· 
la :k \.,¡¡ ,1I"jfterior; damu; 1_.Jr:asleltwn lj1lodaam quad dtcilUrCumv(lndú!l ( .) GUiri t"sres..1.bus (fI t:8'dStb.w, pra 
roo. pa5a,l/s, ri~'f$, .. (vid St~pra nou 5ú;, 

1U'l Vid, supra jjO(a 101. 
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bílidad descriptiva de nuestra documentación. Seria, en cualquier caso, una pro
puesta a tener en cuenta j contrastándola con datos provenientes de otras fuentes 
documentales directas o indirectas y, cómo no, con información de carácter arqueo~ 
lógk:o, Pensamos que esta laborio.sa tarea, aquí nada más e-..sboz.ada y de manera 
parcial, podría dar algún resultado significativo. 

IV. EL PAPEL ESTRATÉGICO-C"OMERCIAL DE LOS CA-mLLOS $.\NTIAGtJJSTAS 

El ..afianzamiento fronterizo.. del nuevo sector orientaJ del reino de CastílJa 
tiene una clara dimensión política t;'n el SFnrkio amplio de 10 que supone la arti
culación del territorio. Lo acabamos de ver, así como el papel que en todo ello jue
gan las fortalezas santiaguistas. Pero no ef'd é&1a la única reflexión que cabía deri
var, según dijimos al comienzo de estas páginas. de la incorporación de Cuenca al 
reino de Castilla. Decíamos entonces que un aspe'..10 de estnH.egía militar, al que 
inevitablemente también hemos aludido ya. debe ser considerado. Insistiremos 
brevemente en él, y, sobre todo, lo conectaremos con esa otra dimensión, la de 
carácter comercial, que es, de alguna manera, la cara pacífica de la expansión mili
tarj si no, con regular frecuencia, su motero 

1. Guerra y beneficios económicos 

En muchas sociedades preindustriales, y desde luego en prácticamente todas 
las economías feudales, la guerra convenientemente dosificada constituye una 
importante fuente de ingresos, y en ello las órdenes militares fueron evidente
mente protagonistas. Y no sólo en lo que se refiere a los más evidentes aspectos 
del botín o de la particípación en él, dt~ la adquisición de nuevos bienes y tíerras 
o de la obtención de ciertos estipendios reales o ayudas pontificias para la cruza
da; pensemos también, por ejemplo, en el «negocio. urdido en torno al rescate de 
cautivos. En 1190 tos santiaguistas obtuvieron de la monarquía la mitad del impor
te por rescate- de cU31quier cautivo musulmán que, siendo apresado por homhres 
de la Orden, devengaran un precio igualo superior a 1.000 maravedles,l06 y ello 
por no hahlar de la compleja y desarrolIada estructura de hospitales santiaguistas 
de redención, sobre los ha apareado algún reciente trabajo de investigación. L07 

Pero si de guerra y fuentes de lIlgreSO 'lablrunos, no debemos marginar el papel 
que en este sentido ejercen las fortalezas, Ciertamente su construcción y manteni
miento eran muy costosos, pero no faltaban rentabies sub,<ridios a este cargo. Un sig
nificativo ejemplo lo constituye la concesión papal de 1234 a favor de la Orden. Los 
santiaguc'ltas habían solicitado de Gregario IX la ten::ia diezma! de fábrica que deven
gaban las numerosas iglesias del Campo de Montid con destino al mantenunienlD 
de los <:astíllos de la 7Á)na. El Papa accedió. y la On:len, como no tardarían en hacer
lo con regularidad los reyes, se benefició de tales tercias durante tres años pro deJen
skme castrorum quae in jronJaria sarracenorum habetis.1úS 

,lOJ 1190. =0 10. Palencia. Publ MMml\,lL, Origmes, Pf. 436437, doe 263. 
;07 i\iJ,.UUltNfl¡ NU(>lÁ'i J V" -La hQSpi:alWad $JJ'ItlJ.&U,",Wt Uf, pr"ye<1:o ldedóga."O o ccon6mi<:~ U17l).l350)·. en Stt«Jki 

Htstonro.. Historia MiftfK:ult. Xl (lS93) pp. liS- 14\), 
Por ou .... ;:;arte, y amparnndos:e en facilitar la redeflt.wn Jt. cautivo;¡, la O~den obru"--o IiceOC1J prmtítida en 1239 p:ml 
P)(Ie~ comerciar OO!\ kJS musutrnmc.\ (fleluw ton bueyes y 000:5 animales. Pub!. U)PEZ ARCHU .... , J" 8utk:lrtum 
Equktrl Ordfnis SanctfJ;;u;()bí dfJ Sp«tha, M"drid 1719 (-BuMriO de Sa>ilJa8v), pp. 11] Y 112. Cmno 1':$ Silbido, S¡l!'i 

rr.uchm kili hospItales t:ac lA Üft.\é(¡ poSé¡~ eh nlJestr .. ZOIU de estudio, entre ellos los de Cut'l\Ca y Alareón funda· 
do..~ ¡¡ nmdt:~ <Id !liSio XIl (RAn .. ', Chronica di! Santiago. füls 18v-19rJ 

,,>j 1234, ouubrc 23 P¡;rugra, Fuhl Bulat10 ae.5amfago. pp. 103-104. M:l:s adelante. en 1245, el paf'.I lnuumdu IV fa~¡· 
Iilab~ ;l los ,~antmf\u¡!IIilg la obtención de- lim"-~n,,~ rl,.~1in",lls ad Ul.~tmrum e( munilirmum tuitionem merliante la 
('onceSiÓl) de indl.(l!,enda~ a l()~ don"nte,\ (vid, st.pra not~ 90). 
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Los castiHos no sólo eran cobertura justificativa para la obtención de partidas 
económicas destinadas a su mantenimiemo: en sus recintos y en los de las ciudades 
fortificadas que defendían se agolpaban numerosos musulmanes de las zonas de 
conquisra e incluso de territorios incorporados con antetioridad, que, asustados, se 
acogían a sus muros, no tardando mucho en ser preferente objeto de protecdún por 
parte de la Orden. Los santiaguistas les aplicaron con flexibilidad 10.'5 ya de por si 
benignos po,stulados jurídicos de la familia foral conquense. ID'" musulmanes, al 
abrigo de las fortalezas santiaguistas, crearon importamc::; aljamas en el obispado de 
Cuenca y sus inmediadones,t09 ellos eran los campesinos por antonomasia de 
muchas de sus tierms,1I0 eran filón de reclutamiento para sus cuerpos de eiército,l11 
y rambién con ellos <.:ornerciaban, De hecho, en 1250 la Orden obtuvo dd papa Ino-
cencío IV licencia paf'iI COITterciar con los musulmanes que pcrrnanedar. en los cas 
1m el Mlta:'i el alta loca conquistados a k>::> musulmanes,112 

2. Los -castillos portazgueros· 

Pero más interesante que todo ello, con serlo y mucho, era la construcdón de 
un entl'araado permanente de beneficios económicos con base en la transacción 
de productos a media y larga distancia, De ahí la importancia de a1L~nzar objeti
vos como el norte del reino de Jaén y. sobre todo, el de Murcia, y de ahí también 
la necesidad de pr:Jteger esos circuitos, incluso articularlos, mediante fortalezas 
que as:eguraran la percepción de los derechos señoriales de tránsito: muy pocos 
portazgos se cobraban fuera de los muros de un castillo. La Orden de Santiago se 
aplicó a esta labor con k'alrad a la monarq:ría pero, sobre todo, a sus propios inte
reses señoriales, y diseñó un rentable ma;xl de portazgos y derechos de t:-áa,¡¡iro 
bien soportado por una eficaz red castrdl. 

La franja oriental de la frontera castdla:la, entendida ésta en sentido Jaro y 
desde la cambiante dinámica cronológica ce los siglos XII y XlII, ocuparla un va;,,;to 
sector del reino que se exriende entre el curso alto del Taje), ue:,:ue la altura de 
Oreja en dirección a su nacimiento, hasta las zonas meridionak:,s ud Campo de 
Montid y la Sierra de Segura, En este vasto territorio, en especial a raíz de la con
quista de Cuenca, asistimos a una reactivaci6n del tráfico comercial, asociable al 
comexto expansivo del Occidente uL'itiano y rc5ponsabl~, en buena medida, del 
avance reconGuistador. <Qui~nes fueron los máximos beneficiarios de esa a<tivi~ 
dad en ]¡j ZOIl~? Si dejalll05 a un lado el marginal protagonismo de los calatravos 
a p<:trtir de su puente y ?ortazgo de Zorita, son básicamente el señorío episcopal 
Jd prelado conquense y la Orden de Santiago; en mucha menor mooida, wmbién 
la Orden de San Juan. De la localización de los más importantes portazgos se 
deduce un hecho evidente; la asociación de esos portazgos u otros derechos de 
tránsito CJn fortalezas se sitúa en más de un 90 por ciento. 

w,' Vid, UtDEW Q\ltMIH, M,A., Los mudéfares úe CashiJa J otros l'Studjos de historia medietwI fll'lfilJlu..,-a, UmverSiOOd de 
Granada 1989. ~" e'''I,=,..1 pp. 2&-j;\ 

1 l(' IrIcJu!\() e, e"nlmjpJ'(bL~ un relativamente tkptenMan;¡les como la n:adrilena de Paran¡ello; del Jarama !os ccltaz:-ls 
dcl:;iatl St'r tnayruitariaffierne mudéj~res, WffiO parece Je"pIendt1't'(' de la cksaipción que en 1243 venflCJ el maes
Tre de S4Jruiago de su camlllo, los moros han s1S'1nuido a }a voz wUazas de 105 documentoo do;' ilnalef de! siglo XlI 
(vid, M",Jni"', J,L., ~I"#:$, dot~, 273 y 31{" Y RNRRA, La f'ncotnw.wu, doc, 1?3j 

111 H:.y un ('Urioso y conocno dato en relació:'l a la p~ru de mU5ulmaneil entre tos hombres de arma;, de la Orden: 
en un informe emidJo en 124Z por 1m obispos ce Cuen<::a y S¡güenza y el ahod de Monsalud, Tucces nomnrnd?!i 
par.! la reso!uClón det contencioso de ti Orden n'o el auobispu ue TuJt:<j\) L"\)!1 motivo de la Iyri&ii<:dón $0""'" laa 
ip;'€Sbs del Campo. de !\.1:::>fitleJ, ~e J.ce que tV.t l!f ""hn< in,gredi6nÚ!4 clfm lanceas /muearent el kmcl!'Í$ contnJ k¡il'
ro petfomrenr, preterca coquinas quas premis€rnmus mi par:¡,ujum nolns prandlUm efocerint per l'Íoienrfam extra 
metm, lruuper, quod es! peius, sam:U:f!nns ad inte,:/icw>ldl<m nos ¡".ltIJBffllferef inhumaniter induxen<nl, prout nov¡s 
u plur#?l4!i ftdedwu4 qw CQ;j Vfdlitlallt e5t rrlaftlm, el Mm bdhitas sum ad s-agitandwn contrn 1W<~ fll'fruwi'rnnf %U"1'(l· 
0'f11, P'uhL RiVERJ., In i'tJComtcrtda, pp. 387-j.9CJ, d(x:. 1M3 , 

I 
¡ 
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Veamos cuáles son los portazgos samiaguistas. En primer lugar, Alhadlla, en el 
actual sector madrileño del Tajol bajo contrul de la o.rden ya en 1175, y cataliza
dor de un amplio conjunto de vías comen::iale5 desde Avlla a Guadalajara. 1I3 Como 
sabemos, el castillo de Alharilla estaba en poder de Jos santiaguistas desde 1172, 
Pur Ia:-; mlMtlás fechas la Orden adquiere el diezmo del portazgo de Va1crla, incre
mentando su pen.-epción al 50 por ciento en 1194, para perderlo definitivamente 
en 1216)11 Aunque insuficientemente e;tt:.diados, existen restos de fortificación 
medieval en el cercan1simo cerro de Santa Catalina,llS Antes de finalizar el siglo 
XII los .'iantiaguistas obtienen la mitad del portazgo de Alarcón ······perdiendo a cam~ 
bio la posesíón de su akázar~· y también del de AlconcheJ, donde presumible~ 
mente se erigía una fOf"'.aleza,116 En el transcurso de la primera mili:d del siglo XIII, 
además del portaz.go de la adquirida vi1l;;. y castillo de Dos Barrios!!17 la Orden va 
obteniendo el monopolio del portazgo de Udés,118 al tiempo ql.J(i' controla t4!ffi
bién el de La Torre dtt Don ~Yorant o Torrebuceít.119 Un importante contencioso 
entre la Orden y e) arzobispo de Toledo desarrollado a lo ]úgo de kí década de 
los 30 del siglo XIII nos descubre, asimismo, otro...;;: puntos de pf"rceprión de dere~ 
chos de tránsito en la zona madrileño~toledana del Tajo, conrretamente los peda.
gia de Oreja, Ocaña --del que ya conocemos aranceles \omparables a los de Alha~ 
olla desde aproxirrutda:nente eJ 12()(}""""-,UO Santa Cruz de la Zarza, Mora y Momeal 
(Caraoonchel) et m omnibu~ alii..r; lnci'ii Tagum in(sOitulis,121 lugares en todos los 
cuales, salvo en Santa Cruz, se documentan fortalezas en la etapa plenomedieval 
que abordamos. Si nos trasladamos ya a las zonas meridíonales, donde habrían de 
cerrarse algunos de ;08 circuitos comerciales trazados desde el Taio, sólo :enemos 
documentada la expresa cesión real de los portazgos que habrían de cobrarse en 
la villa de Galera y sus -aldeas o torres- dependientes, en 1243,122 Pero conocemos 
la existencia de otros por referencias documentales indirecras, Sabemos, por ejcm~ 
plo, que los santiagt:.istas cobraban pedapJa en los ténninos de Montiel, 123 y man~ 
tenían portazgos probablente asadados a las fortalezas y términos de Santiago 
(antiguo Heznavexore), Alhambra y Segura, 124 

ll2 Pu!":!. QI !'iTA!'JA, Inocew.;io n: pp_ 6()J·6Cl, dúc 656 y 6')7. 
I u .. _ Hfflnille~ de BullmJoiil, (".Hf<iTlf!S de ,W-ed¡'lU de! (Ampo. bm/lú¡e de rlrer.'lllo, horn(Tlei' de s.>gotia, h&mines (le AvíÍ<~ 

h"min", dP n",,?)' TmgrJ, h()m(ncs de GlIlIdaifafar(l aiusosdam bene quod AA porlum A(farli!lla debent wnlr(' (M!.Krtr--:, 
J.L., OrigeneS; p_ 233, doc. 58; vid del mismo autor .pUrl¡¡~)S de Alharilla y O('arm·, AHDE. :32 (1%21, pp. 5J9~526). 

1\4 MARTiN, J-L. Ori/Wnes. duc. 73, y GON7.Ál~"-_ J. A!fr;n.so \'il1. IJI, docs_ 629 y HJOfS. E. .. 1231, cuando ya [u¡¡ s:lI1liaí\ul$~ 
ta" habían [>Cvdi<Íe ~vs d(rechq.~ en el portazgo de V¡;leria, >ro 0Obrr, fue tm~Jadado d",fínlli=ente a A[areen (G,y,· 
ZÁUZ, J ' Fmumdo ¡¡, pp, 36&369, doc. 32(}), aunque, de ne<;;ho, .'1<: venia perdbiendo en este lug;;r desde hada m:ü 
de 15 ai'lo:,(Rr.tRA, W<m(.fJ7IúeHda, pp. ~36;, doc. JiR). 

¡ 11 Vro. FtmAI'>PE,t, JJ .. i""xCdl/(J(wtw; medíelX:flttS qr¡ H.fc'rn.¡ rC!a'7l!-a), C-u<:TI'.'I l')$L pp. 21 33. 
111'> Vid. supra non--" S:1 y 54. 
Ir::- Vid supm nctii 49. Nuevas referencia.., ~¡ (J¡oru de pO!tJ:lgO. en b ,·Ql1t'e>km ('«lftrmatow de fuero re'Jli<mdl por 

el J1.aeme RQc~ ínl;l<uC'l: e el 1 de juho de L.'42 {puoJ. RlvERIl, La Pncor¡kmda, pp. 391-392, d:x, 18-5¡. 
lll< 121(), tlid\::llÜ)!o;:" 2'9. U.::lé.~ E!1dqu", 1 .;Q!\(;;xk a la Ordeo oc Sant;¡¡SQ el port~(,go de fkl(>o; a (,,4mbio d"l de Vrr.1em 

(Puhl C.()M':~IH, J , A!fim:m HIl, 111, pp. 7_:H·7:~6. doc, 1.000); 1237, julio 14. Cuenca: El obispo de Cuenca (ede;) la 
Orden de Santla~o su~ derechos dl el portazgo de Veles a cambio de propiedades en Cucnca y otros lugares (PubL 
RIVERA, La encomienda, pp, 369-370, doc. lM), 

! 1Q 1229, scpti<'m!;;re, ., E la Úl'd .. n aya,jO a'Ifft/1o ron S#J';fli!dS r, .} e Sil m~n:ado, l' la;; CilYnfceriM ",!vi porMlgo;, S€[<Ut/l 

vi/oro de L'cM (RM!I!A, la ellcornienda, pp_ 364, de<: 155) 
IlU vid M¡;RTÍI>, J-1. .• POftlZgúl> de ÚGlQ¡¡ ji AlhAlilla·. AH{¡J!. XXXII 0%2), w- 519-126. 
!i} AHN,OOMM, {x:bJs. <arp. 326, re 13, 14 Y 16 PuhL !L"1>tAX, -El ar.:ubhpo ,,', p. 350; Lir. Gü!<ZÁlLt, J. h¡ntaftdo lIi, 

1, P. lSS. 
111 RIVEIt-,<, Lo >:ru;omW¡diJ, pp. 3%-397, dn.-:. 190. 
lH Lmt...x, -J;:I ancbispo .... p. 350_ 
UL ~ ]u"'l}J, ou:;c ckOf'l'l;;nde un'!' canu",w nsigr.aclÓfl de porta:q¡:05 en el lCxto que na> sirve de 1::;;)$<;>. pelO 00 esdifí

cil dedudda: $t' trAta de uno de Jo.i conocidisimm y densos documentos de lrrendamiento que el maestre Pelayo Pér~z 
Corre-d est-ableo:e con loo ¡¡lmGjanfe;; judfut¡ de la Orden en 1273; el texto dlce as!: ... El otrossi uos (1rr~új en esUJS 
arrendamnmros M'-mtlel cün su lermioo e Santiago (NI su termmo 1/ :'lWambm wn rodo su r_¡no f: con la Mombrle-
lIa CO>J ~f.j'm <,VII' todo ~I teTmino. [;$ú.>'< ll-1f'ClnlS robred,,,b05 UQ$ mrvndomos rrm llos porI(;¡d8'~ l! t.'(;t, {Ir .. tm>Hkidgr,;; 
e ';(1/1 tod<Js itos pechm qm! na y ffue1lJ05 Y dinWt1WS flUe;:. (PuN, 1.0MA\, lA Orrifm de Santiago, pp. 171~273). 



44 Cl\RLOS DE AYAlA MARTINEZ 

Según los testhnonio5 hasta aquÍ apuntadus. resulta t."Vidt!nl~ la constatación 
de dos áreas de mayor concen:radón ut: dcrcchu~ de tránsito. En primer jugar~ la 
de.arroUada a partir <le la fortaleza de Alhadlla, en el Tajo, con oos polos de pene
tración hacia el SUf, uno por el oeste, el toledano nudeanzado en tomo a Ocana. 
y otro por el este. con t-'abeza en Udés. Se trata de un área de especial interés 
comercial, consecuencia de lo estrategico de la zona y de la propia protección de 
la monarquía, que de.sde los días de Alfonso vm no reconocía otro tráfico legal 
por el Tajo que el que atravesara los puentes de Toledo, Alharilla y Zorita, lo que 
prácticamente equlvaHa a ponerlo en manos de las órdenes militares y en espedal 
de la de Santiago,ll5 como expresamente lo reconoce Fernando III cuando en 1223 
confinna tal disposición,126 El ~1Uge comercial de la zona llevó a la Orden a crear 
una feria en Fuentidueña hacia 1230, pe:u la radical oposición del arzobispo de 
Toledo provocó su desmantelamiento muy pocos a505 después.l 27 

En segundo lugar. y una vez ocupado el Campo de Montiel> éste parece cons
tituirse también en área preferente de instalación de portazgos Junto con la Sierra 
de Segura. Era, ahora sí) la zona de vanguardia fronteriza yel tráfico comercial con 
la Espana islámica nunCl. dejó de ser un aHdente, aunque éste parJdójkamente se 
justificara en el sostenimiento de las fortalezas o en la redención de cautivOS.l28 

Ahora bien, ¿qué ocurre con el área específicamente conquense? la vimos que 
Udés, de alguna manera, se halla vinculado. desde este punto de vista, con la acti
va zona del Tajo, ~os queda Alconchel y, sobre todo, Alarcón como ('entros de 
cobro de portazgo más significados, y con una función, en cierto 000<.10, intenne
diaria entre la cuenca del Tajo y los sectores meridionales. Hay que reconocer, sin 
emhargo, que la Orden, aunql.le favorecida por una generalizadora exención de 
tráfico de productos,129 no estuvo en condiciones de vertebrar auténticos pasillos 
de comunkadón N-S. la competencia del obispado de Cuenca y de su importan
te castillo ~portazguero. de ParacueUos de la vega en la wna más oriental. l3C y la 
de la Orden de San Juan y su fortaleza de Consuegra por el oeste, Bt lkgó¡ sin 

ll'i Aderrtás. del d.: Alharilla. 1= s,,,::ttbguwws cornro1Jb;¡n oosdc 11SO t. lUJt3d del fl<)t\:l:t.$lo Q.z w la poorw de Bwagro, 
de T<l}e(lo con <x'Stillú j la rtdr-Jl(:¡Ón de C<lutivos (pub!. GO!tlÁuz, J, AtfOnro 1t11J, 11, pp. 56~H7!)" dO<.". 3:38,_ Por su 
parte, el por!2.ZPO de ZoritJ estlba en manos de la O~1'l. de Calatrava. 

1:l$ .. , mando qi<e ni Siinadv ni OIta <X>Sa n,mg.twa q.w pon:¡ _>nie,' sea, fue-ra ,xmdudro cada urW {Mm ¡,U-~ <-(¿\aS t,1 ti 

SO$ ¡¡,.alUltios ellwtJ pum uemkr; hU jXJ&re Tajo, fw::ra jXJt o)':;los tres Ioga~ el si lf'E!jratrfH lo falJatW11 mIo/m pt."rl€ 
pos$iuu1o mlindu que ;0 premian por descaminado (1223, juliu : 1. CuéU;-..r: puN. GON1 .. Ütz. J"< Mmando lO, Ir, pp. 
2':;hUj, doc_ lHj l.J. dispo,,:ición iniClal de Alfonso VIII, ahora ('oruilC1\ada, databa de 8 de r.oVle:mbre de 1206 ([Jula· 
rio (ip SQrltiago, p, 84) 

111 Vid. LOI.HX •. EI arzobispo,.,', ¡). 336; la orden de desmantelamiento de Fernando m en GONl.;"UlZ, 1 .. Ftrrnundo lI/, 
pp, 48·49, doc_ 534, 

t2ll A lu!> teS!lmQnjo~ que yOL conocemos sobre oomerdo santiaguJsta con la ~¡¡pafla islámica. c .. l:..: ;,¡i\ádir el íl'\tcfew.ante 
al'uert!o JI '1['" 1I"&'In .. n 1226 ",1 ,nmend?Xlor y cabi.ldo de Udé1 con el "qncejo de O,;;añ", sobre las- me¡-;:;ll1d:mde 
sus vecinos. sUjetas al plgo &;- porta;¡:go en Alharilla, refWendose en exd,.wh'3 (J toda co>u qwt- l'aJ't< a tfen'u dcmoros 
() que nmga de Ifcrrus rk rr.oros en reqll.a . .se ¡¡,lude al tipo de mercancías ya su plSO por el barco de Oreja (publ. 
RIVERA. La cy¡,:omie~. pp. 311.)42, <.h:.:. 127). 

Ji, En 11950 Alf0USú VUJ lubia ordenado que los lillariagulStllS non den! portar.cum in aliqua parte regnf mf'Í di! rem.es su" (M.,uIDi,j.L, OrW'Jlt!\, pp. 484--485. doc, 3151. 
¡ t.> vid, YOIUA" A.ft1¡()fyIW\S, P~A., -Las portazgos en León y ('...;ulilla dum:nle la Edad Media. Política real y cltruitos comer-

';¡;jJ_, en En t.a E;;paña M~wl, 15 (199í>. p. 167~ La ('Otl'lpelerx..ia úf'~-opal de PalllC\.!ellos se refeiía en «:alidad 
unicamerue al tnUco ~ ganado. 1200, dícíemhte 7, AlaocOn' Alfonso VIII ordena t¡Ut WO:.lS lo.~ freires y tnI:'Oj<$ Y 
t'Wlquler otro hombre que condujera ganado a tierra de ffiOl'ü$ panl $\1 venta vagaran el eorrespondítnte perta.zgo 
al OOJSptl de Q!ent;'J en el casrro de f'd:raco!(~ ASlm:;;mo pagamn el portazgo al ohi.'\po los pastorcs u uro; h(¡;nw 

h,..,,, q,*' vemUr¡;¡f1 f4 ,¡pllili"kl in exl'n'mO (GoNZÁlEZ. J , A!fonro VJJI, IH, pp. 22-'-,229). 
I~I EIt U73 Alfonso v"111 onJer:aba qw- las mercaocias que pás,ndo pcr ('..onsuegro. se d:irtgietali. a segu."il., y de ah: a 

terri[úI.1O i:I!.1mico, debian pl.gar pO(!aZgo ea el osr!llo salljuanlsu (GON7.ÁLEl, J., Alj(Jtlso nli Pi>. 297-m, doc. 176). 
Más adelante, en UOO, el mbrnv año dd do,;;:unlento ~obre el prutaz~o de l',ua<..ud¡a.., AlfOlIC><.! VIH ,,"xLo:c'u<J[a el umo' 
d.t.to de 1173 a todil fe<:U<\ que desde Toledo pasara por Consuegra camino de 41·AnJalus, independientemente de 
que lo hiciera o 00 :< tr.avét de Se~ura lAv..u., IIbtú eh: Prltl¡'Wgí()$, pp. ,1H .. ,~74, doc. 191). 
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duda, a ser intensa. No insistiremos, sin emhargo, en una cuestión cuyo desarro
llo se apartaría ya claramente de nuestro objetivo temático. 

V. FORTALEZAS y GANADERÍA 

No quisiéramos acabar estas páginas sin hacer alguna mención, aunque muy 
breve y siempre desde la óptica del estudio de las fortalezas, al tercer aspecto 
desde el que proponíamos al comienzo una actualizada lectura de la incorpora
ción de Cuenca al reino castellano, el de la progresión hacia el sur en- busca de 
una rentable continuidad del ciclo trashumante de la ganadería. 132 Sin duda es el 
decisivo reinado de Alfonso VIII, el momento de la inicial expansión de la Orden 
de Santiago por tierras conquenses, cuando se produce una primera tipificación 
normalizadora del problema de la ganadería y del aprovechamiento de sus ren
tables beneficios.133 Precisamente con estos últimos se relacionan de manera muy 
especial las fortalezas, en muchas ocasiones, según veremos, situadas junto a 
cañadas o zonas de tránsito ganadero. Desde ellas, además de portazgos, se 
cobraban otros derechos específicamente ganaderos que recibían, como es bien 
sabido, distintos nombres: montazgo, asadura o el muy significativo de castillería. 
Esta última, según Klein, derivaría directamente de la castillería·:fazendera, es 
decir, sería un impuesto cobrado a los viajeros, pastores y otras personas que uti
lizaban los caminos, para el sostenimiento de los castillos y fortalezas, a lo largo 
de la frontera islámica, ya desde el siglo IX,134 pero acabaría transformándose en 
un canon de tránsito justificado en el reconocimiento que para la seguridad del 
mismo proporcionaban esos castillos y fortalezas. Y en este sentido y aunque de 
manera restrictiva, no faltan autores que circunscriben la virtualidad de tal dere
cho precisamente a los territorios meridionales de las órdenes y a los castillos 
fronterizos con el lslam. 135 Sin embargo, en la documentación que venimos mane
jando a lo largo de estas páginas las referencias a castillerías son prácticamente 
inexistentes. No quiere esto decir que no se cobraran derechos de tránsito de 
ganado desde los castillos santiaguistas de nuestra zona de estudio, sino que estos 
derechos no se distinguen terminológicamente del portazgo común, salvo excep
ciones como la del temprano cobro de asadura, igualmente derecho de tránsito, 

132 Rcyna Pastor. siguiendo las propuestas terminológicas dc F. Bnwdcl, afirma la consolidación de dos circuitos dc tras
humancia durante la segunda miud del siglo XII y la primera del XIII: el ,normal" con la incorpor,¡ción de las dm 
vertientes de la Cordillera Cer.tral que completaban los escasos pastizales y zonas adehesadas del norte, y el .inver-
50· que supone la mc!us¡ón de la cuenca del Guadlana y de la I:':xtremadura castellana. La suma de amoos determi
rulrí:l, en buena mediLla, b edosi6n de h ff.Jnaderb plenomedieval (.La lana en Cast,ua y I..t>ón antes de la o~ni
zación de la Mesta·, en GARcíA MARlÍN, P. Y SÁNCHf.Z BENITO, JM. (eJ.) Contribución a la historia de la Trashumancia 
en España, Madrid 1986, p. 365). 

13:\ A-~í pare!;I: dl:¡,prl:nuI:n;I: Jd texto rd,llivo a morlluzgu~ induiJu I:n lo~ distintos mademos conservados de las Coro 

tes de Sevilla de 1252·1253 con que Alfonso X inicia su reinadn: Olro.<;'lí mando que las cannndas quP Sl'an a.o;si 
como eran en lienpo del rey don Alfonso, mío muelo, e que den las aguas a los ganados assí como entone/!; e las 
aguas e las cannarJas qUt' tornen en aquel estado en que enm en tienpo del rey don Alfonso, mío avuelo ... (pub!. 
MARlÍt'< ExPÓSITO, A. Y MOJ>t;AL\OO ANTÓN, ).M., Documentación medieval del Archivo MunidpaJ de ledesma, ~alaman
ca 1986. p. 32). También parece que durJnte el reinado de Alfonsü VIII hubo al~ún intento de restringir la abu~iva 
scñoriallzación de los derechos de aprove<"hamiento de pastos en relación, concretamente, a las Órdene¡, milit;¡re¡" 
en mro documento de Alfonso X, un interesame ordenamiemo para el cohro de impuestos ganaderos de 1272, se 
dice que mandé que (L,s Órdenes) tomas.;en mo>ltadgo en U" IURar de (.clsli",lla e (In otro (1)1 tll/17"Q de Wán. en aqueo 
Ilos logares que lo so/k>n tomar en Castiella en tienpo ckl rry don Aljimsu. mío ui'iauuelo. e en tierra de león 610 solí· 
en tomar en tierlfXJ del r~v don Alfonso. mío aUlUdo, e r/Vn en o/ros bJgares . . (publ.GoNzÁLEz )IMÉNEZ. M. (e<!.), Diplo
matario andallU de A/famo X, SevilJ.¡ 1991, p. 422, Joe. 393). 

154 KLElI>i, J. w Me .• fa, Madrid 1979. pp. 25H Y 442 
1.~S Vid. GARCíA MARTir-;, P. Y S.\NCHEZ BENITO. J.M., .Arhitrios locales sobre la propiedad st'moviente en Castilla durantt> 

los ~iglus XIV y XV., en In. (ed.), COntnbuciól¡ a la historia de la Trashumancia .... p 289. 
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en Alharilla. l36 Mucho más frecuentes y tambíén, en cierto modo, más expresivos 
de una real actividad ganadera son los montazgos o derechos que se cobf2oon por 
el aprovechamiento de pastos. De eUos, asoc:aoos a fortalezas. tenemos expre;:;a~ 
mente documentados para los siglos XII y XIII los que se cobraban en los castillos 
santiaguistas de Añador, Almuradiel, Criptana, Ajcuhillas, Alhambra. San Polo y 
Santiago (Heznavexore),137 a 10$ que prn-Jemos añadir los de Udés. l38 E.'5treme
ra,139 Momiei y Segt:ral4ú y, finalmente, Galera.141 El cobro de derechos de tránsi
to de g~nado o de expJotaci6n de pastos garantízado por los diversos castillos 5an~ 
tlaguistas va acompañado. asimismo. en la documentación de referencias a 
cañadas concretas, como la de Biviana, en d término de Alhambra,142 o las de 
AJarcón y MoyaYi3 La toponimia retrospectíva o actual también ayuda: La Caña
da la Batalla, junto a Haro,14,¡ Cañada del Castillo, al E de Mora,145 etc", Todas 
estas canadas concretas o tramos específicos sólo cobran total sentido LuandO se 
anaHzan bajo la amplía acepción que en su día otorgó Aitken a la palabra ·cañaw 

da· como ~sistema de rutas que conducen hacia el Sl:r desde cada una de las sfe.. 
"as principales del Norte del país~, 146 En efecto, como tal «sistema!> habrá que 
entender la cañada conquense, en tome a la cual, o mejor en tomo a algunas de 
sus principales a::terias, en especial la que unía la serranía conquense con el 
Campo de Montiel a través de Ham, SocJéllamos y Alhambra, se situaba la mayor 
parte de los ~castillos montazgueros» de la Orden. 

Sin duda, a partir de eUos se extraían importantes sumas cuyo monto es impo
sible de determinar, cantidades que a menudo compartían 10.") santiaguistas con los 
concejos de sus vHlasH7 y que, en cualquier caso, .se verían !:ieriamente amenaza
das por tres tactores; las numerosas exenciones de peajt:8 y montazgos de que dis
frutaban los grandes propietarios de ganadu -iglesias, monasterios, algunos con
ce,los148 Y las propias órdenes 1llililares1'Í9:-, la competencia que suponían CSQ.'i 

grandes propietario5, detemauures igúalmente de derechos semejantes de tránsito 
y aprovechamiento úe pastos,l')Q y los serios intentos de la monarquía por rudo-

136 Vid. relación de pIudllUOS sujetos a pottazgo en A1harllla, de 1172-117'5; MAmN. J.L, La encomienda, p, 233. doc. 
58. A1guna~ preC'".t>iones terrmnuiógiClS en torno al COflcepto de pomzgo en GONZÁLU MINliUtL e" el PW'IUJ;;8º VII 
la Edad Mrdid. Aprw:im«cí{ft¡ a su estudio m In Coror.a d¡¡ Castilla, Unh'crSidt\d d(>l PJí, Ih"u; 19119, pp_ 9~ lIS, 

U7 RN:2RA. la encomietJ~ }1. :348, tloc. 138. 
l~ti DlspOskio:¡cs .'lObre <Xlhro ~ montatgo aparecen ya en d fuero de Un {pub!. RlVfl1A. úHncomienda, p. 137. do(\ 

7, VId. :lliinusmo el tama,; v<'!ces cItado documen¡o de am'ndanweJl(\J UO:: 1273 (U+tllX, Ln Om.m rk SatlJUl8iJ. p_ 271, 
doc. 32). 

l5\l E,'.(¡"cmera reamó. prühilblemenw t'll 1182. el rnllimo fuero que lides y, por coru¡iguiente, w repiten en el laR dlspo
,'m:iones rclativ¡¡s a (obro de mon¡;¡zgo {publ R:~'ER\, fu ew::omietufa, p. 242, doc. 11). Ve lo que Y3 no e,'ltllJTlU¡: hUi 
~guros es de que dR.pUlI!l:;rA tk fOJ1alez;l -en [01; ~ XII Y XJlJ: deSCOO0<:effiOO la fe-;ha de! dmi:¡parecido dlSfjlJo de 
CaOCUl {¡Awpt(J (vid_ J¡MÉ_~f.l. ESTUlAN. J. y RüUON l3l.-'c~. A.. Guia de Iru Castillos de Madrid, Madrid 19$7, p. 172), 

J.I(: GONW1'Z, J., Fenwrufo IIl, UJ, p. 2'56, dx. 705. 
H! Enlrt' 1m. cler(!("j¡ru ¡¡soei;;,oos a la v¡;1a oc Calera y MJS -aldeas {} In~ dependientes. se hal1ahan fItQfllitzgu~ (fuvr~ 

AA, la v'~cJmffmda, p, ?fl7. doc, 190t 
l4l En la i1S4:tIadfm dt: u':rmlOOS ~¡ GlHillo de Alhambra, vetifu:ada por Enoque 1 en enero de 1217, aparece efe-rtiv;¡

mente documen(;jda la amnadam 8f!utam: pubL GoNlÁl.fZ, J, Afamo VIl], lIt P 737, doc, 1.009, 
1'13 Rl\-'E1lA. fA em:omlenda, p. 411, doc. 213. 
14>í V1c. ~ CO~VAS,]., Relru.;f(';ru,,, de put>h11JS dPi ohtVl<'4(J de t7uPm:a, C:Jcnca 19tH (ed. prepa.,-ada po:" D. Pérez Ramí· 

tez), p_ S7L 
IH FfR'<.Á~DEZ PDMBo,.castilb de M;)ra ,,'. p. 17. 
114 ArncEN, R, .Ruas de lr¡¡~J¡um.HKia <n l,:¡ me'\ct.a ca,tdli\.fia-, Cf: C01#rlbucfdn a /.(¡ bfMorúf, de la 1~bumancia .. , p, 

169 
].17 En ese sentídu ~ pronuoclac. por ejemplo. los semek,.; fueros de Velb y Estremera. Vj(l supra :Jotas J,33 Y 1M 
l·m A vt?'ct's, como en el (':al/(} de UcJés. conu:j05 mtegr.uJos en el panimooJo sandagubl,;¡ (R¡\<hAA, La em:o .. ....,rnJa, p_ 

348. 4x::. 138L 
B9 Empc1-4ncio por ~ unúalWu;ta~ cu'r'OS ga~ados desde 1256, por lo menos gozalxm de tot:tIlibertlul de tránsito 

íAHN, Vcles, <,<ltp. 94, nU 58, en ('onL de AlfoUliO XI). 
j')<j No son Iflfrecuenteb las aJusiont;$ ¡¡ \."Ste tipo d~ pR)bkm,.,. <:11 [os gr;mdell at::uefdt)~ de dellmit4cifm de jorisdicd<k 

n,¡,¡ wrr¡toóa!m; sosctitos por ¡,. 0rdm de Saofta¡;¡o rnn ..... l~ podem~ nxínos. Citemos, por ejemplo, los estahlC(:i~ 
do~ cr>n 1;¡s órdenes de San Juan y Calatmva ea 1237 y 1239 re~pel'tivmnente (publ. Lo>t\.x, La Ordel'/ de SuttJú¡go, 
pp. 2')7-262, doc 24, r Rln:AA, la e-IlC<Jmie1ida, PI' 37<¡.376, doc'. In.!. 
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naJizar en sentido restrictivo esos derechos. No p .. rece, sin embargo, que los 
esfuerzos desplegados en este sentido por Alfon::;o x, originaJes o heredados de su 
bisabuelo Alfonso \r1II, fueran acompañfidos del más mInimo éxito, Sus reiteradas 
disposIciones tendente, a reducir el número de lugares de percepción de montaz~ 
gos --teóricamente la Orden de Santiago sólo ]05 podría ('obmr para el conjunto 
del reino de C~stiHa en Segura, y únicamente a la entrada o salida cel ganado en 
su término--.1'5 1 y sus reglamentadas tarifas de cobro,152 chocaban con intereses 
dem.asíado relevantes y no parece qt:e fueran finalmente muy eficaces. Y no es 
necesario acudir a la significativa documentación de la primera mitad del siglo XIV 
para constatado, ya en 1289 Sancho IV se vio obligado, a instancias: del maestre 
de Santiago, a ordenar que se respetase el cobro de todos aqueUos derechos que 
poseían los freire..'I santiaguistas en relación a tránsito de ganados y aprovecha
mienro de pastos -portazgos, montazgos, rondas, castillerías y asadura.'Y- desde 
los días de Fernando III y Alfonso X, 1 '5~~ quien, por derto, hahía abolido tormal~ 
mente la asadlW.1.1 ')4 

Pero además las órdenes militares, y desde luego la de Samiago j no sólo se 
beneficiaban del tránsito de ganado ajeno; los santmguistas connetamente eran 
grandes propietarios de ganado. Algunos documentos relativos a fortalezas: men
donan al ganado como un bien propio de las mismas,155 y sabemos que entre J~ 
haberes arrendados por el maestre Pelaya Pérez Correa a sus almojarift-'-s juú:us no 
faltan los diezmos de ganado asociados a las posesiones úe Segura, de Montid y 
las más septenmonales del Tajo,l56 Télmpucu los santiaguistas dest-'Uidaron ese ele, 
mento indisocjahk~ Je la actividad ganadera que es la sal. Desde 1178 la Orden 
recibía el uiezmo de;; todas las salinas de BeHnchán,lS7 entre Alharilla y Udés, lIc~ 
gando a controlarlas por completo a mediados del siglo XIII,lSS Ya ;J0r entonces. 
conforme la progresión de la ~rcconquista. y con ella de Jos circuitos de trashu~ 
manda lo habían exigido, los sanliaguistas re<::íbían en 1213 las salinas induíd:ls 
en los términos y pertenencias de Galera y sus "uldeas o torre&-,159 Poco a poco, 
la Orden de Santiago se supo construir un importante .imperio ganadero~) quizá el 
más destacable de 1>1 zona oriental del reíno de Castilla, garantizado siempre por 
la estratégiert presencia de sus fortalezas, 

Jil La primef<! dl$po~ídón. 9 1¡¡ que juego segJirnn otras. se adoptó en las ¡nIdales Cortes del re:naCQ de 1-252-1233 
fM.¡,¡'nt' lt«I'ÓSITO M~".l..'~) Al"TON, IJw.:um;mlación de L<Jdp¡>'!lu.. pp. 31"32. doc_ 1}. pero p. &e' hahhn &,,1.., "(8(¡I'IJ~ 
<tÍ flrull del reI:1aOO de Fernando m, a YA!Z de Lis C:Jfte¡ de Sevilla de 1250 (AyA[},. Ltbrode Pn'tiJegios, pp. 524-S2't 
d<x.314). 

!'il L.'.;)fRG Q"K'N\IM, M.A" ¡t"l$CrJJldad y poder real en Cmtilla (1252'H69i. M\lt,hid 1993. pp- 121·122 
1~5 PubL GAllJ\K>l". 1'01_. HÚ'fúTia d<? Sam.-bo IV d .. ()}!;}lfIa, Madnd 1922·l9:.!S. Ill. p, CLVII. doc. 260. 
H~ Aunque la medida lie utXomenta ya en lo:; años flnaJe:;; cid reinado Je Fernando 111. Vid. mpm nota 15L 
1~1 Es, por ejempkJ, el caso del c;l .. tJlo de Paracueiln<i del Jarul'l'ct ;l, Mediados rn:1 liíglú X111 (RIVl:;:'4. Úl ett«JI1fU#Jda. p. 

40:. rnjl.' 193;' 
1% L<.~. lA Orden de Samíag(J, pp. 271-272. 00<:. 32 
t'i7 MAfljN. J L, on;g(~, pp. 269':l70. d<.x:. <)iJ. En 122:4 el arzoblspo de Toledo empefu;lha al mae.~trt': ros amplJos ¡ntt

reses d\ ~tAS míimu..~ ;.aj¡na~ por j)--,\JO maruvtx!ies (R~·}é", CbmnvA de santiago. ful 27r.), y bltf<.! anw.lk'frut's, el} 

1231. Fcrro.('\,;b m te concedía cuanlo po:<<.-i:l. en eUas i(".o.¡ZÁIJiz, r. Fqmmuiv 111, n. p_ 337 <:1«- 2!l3) 
l'ld V¡", lOMAX, La {)rd(m de Santiago, p. 135 
1$9 RlVEIIA, úH!tuomifi1Jda. pp 397, <..Iut'. 190. 


